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 PA R T E  OFICIAL .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de 
la Constitución de la Monarquía Española Rei
na de las Españas: á todos los que las presen
tes vieren y entendieren sabed, que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado la siguiente 
reforma de los artículos 14, 1 5 , 1 6 , 1 7 , 1 8  
y 28 de la Constitución.

Art. 14. El Senado se compondrá:
De los hijos del Rey y del sucesor inmedia

to de la Corona, que hayan cumplido 25 años.
De los Arzobispos y del Patriarca de las 

Indias,
De los Presidentes de los Tribunales Su

premos de Justicia y de Guerra y Marina.
De los Capitanes Generales del Ejército y 

Armada.
De los Grandes de España por derecho pro

pio, que no sean súbditos de otra Potencia , y 
que acrediten tener la renta de 200,000 rs., 
procedentes de bienes inmuebles, ó de dere
chos que gocen de la misma consideración 
legal,

De un número ilimitado de Senadores nom
brados por el Rey.

Art. 15. Solo podrán ser nombrados Se
nadores los españoles que pertenezcan ó ha- ytui perlpnpmHn á las piases signipnt.es:

Presidentes del Congreso de los Diputados, i 
Diputados admitidos cuatro veces en  la s  

Córtes , y que hayan ejercido la Diputación 
durante ocho años,

Ministros de la Corona 
Obispos,
Grandes de España.
Tenientes Generales del Ejército y Arma

da , después de dos años de nombramiento, j 
Embajadores, después de dos años de ser- ] 

vicio efectivo, y Ministros Plenipotenciarios, 
después de cuatro.

Vicepresidente del Consejo Real,
Ministros y Fiscales de los Tribunales Su- ! 

premos y Consejeros Reales, después de dos 
años de ejercicio.

Los comprendidos en las categorías ante
riores deberán ademas disfrutar 30,000 rs. de 
renta, procedente de bienes propios ó de suel
dos de los empleos que no puedan perderse 
sino por causa legalmente probada, ó de jubi
lación, retiro ó cesantía»

Títulos de Castilla que disfruten 100,000 
reales de renta.

Los que paguen con cuatro años de ante
lación 20,000 rs. de contribuciones directas y 
hayan sido ademas Senadores} Diputados ó 
Diputados provinciales.

El nombramiento de los Senadores se hará 
por decretos especiales, y en ellos se expresará 
siempre el título en que, conforme á lo dis
puesto en este artículo, se funde el nombra
miento.

Las condiciones necesarias para ser nom
brado Senador podrán variarse por una ley.

Art. 16. Para tomar asiento en el Senado 
se necesita ser español, tener 30 años cumpli
dos, no estar procesado criminalmente ni in
habilitado en el ejercicio de sus derechos po
líticos, y no tener sus bienes intervenidos.

Art. 17. La dignidad de Senador en los 
Grandes de España que acrediten tener la ren
ta y requisitos expresados en el art. 14 , es he
reditaria.

En todos los demas casos es vitalicia.
Art. 18. Á fin de perpetuar la dignidad 

de Senador en sus familias, los Grandes de Es
paña podrán constituir vinculaciones sobre sus 
bienes en la forma y en la cantidad que se de
terminará por una ley especial.

Art. 28. Cada uno de los Cuerpos colegis
ladores examina las calidades de los individuos 
que le componen ; el Congreso decide ademas 
sobre la legalidad de las elecciones de los Di
putados.

Los Reglamentos del Senado y del Congre
so serán objeto de una ley.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gebernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente reforma en todas sus partes.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1 8 5 7 .=  
YO LA REINA.«El Presidente del Consejo 
de Ministros, el Duque de Valencia.=El Mi
nistro de Estado, el Marques de PidaL=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano.**El Ministro de la Guerra, el Mar
ques de la Constancia.=*El Ministro de Hacien

da, Manuel García Barzanaliana.=El Ministro 
de Marina, Francisco de Lersundi.=»El Minis
tro de la Gobernación, Cándido Nocedal.=  El 
Ministro de Fomento, Cláudio Moyano Sarna- 
niego,

MINISTERIO DE G RACIA Y JUSTIC IA .

REALES DECRETOS,
Vengo en  a d m i t i r  á D. R am ón  F ig u e ra s  la r e 

n u n c ia  q u e  h a  hecho de la plaza de  M ag is trado  de 
la A u d ienc ia  de la C o r u ñ a ,  p a ra  la q u e  se h a l laba  
electo ,  d ec la ránd o le  cesan te  con sus honores  y el 
h a b e r  q u e  p o r  clasificación le c o r r e s p o n d a ,  y  r e 
s e rv á n d o m e  u t i l iz a r  o p o r tu n a m e n te  sus  servicios.

Dado en  Palacio á 29 de  Mayo d e  1857. — E stá  
r u b r ic a d o  de la Real m a n o . = E l  Ministro do G rac ia  
y J u s t ic ia .  Manuel de Seijas Lozano.

P ara  la plaza de Magistrado, vacan te  en  la A u 
d ienc ia  de la C oruña por  r e n u n c ia  de D. R am ón 
F igu e ras ,  Vengo en n o m b r a r  á D. F ran c isco  E sp i
nosa, Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  del d is t r i to  del P i 
l a r  en Z arago za ;  y  p a ra  la  de  igua l  c la se ,  va can te  
en  la de Cáceres po r  t ras lac ió n  de D. A n te ro  E n -  
c iso ,  á D. Pablo M a r ro q u in ,  S ec re ta r io  de Gobierno 
cesan te  en  la A u dienc ia  de Zaragoza.

Dado en Palacio á 3 de Ju l io  de 1 8 5 7 .= E s t á  r u 
br icado  de la Real mano.=*=El M inistro de  Gracia y 
J u s t ic ia ,  Manuel de Seijas Lozano,

Acced iendo á los deseos de D, Ignacio Vieites 
T ap ia  y de D. Pablo Campos C a rb a l l a r ,  P res iden tes  
d e  Sala en  las A u d ienc ias  de Zaragoza y de la Co- 
r u n a ,  Vengo en  concederles  la p e rm u ta  de sus  r e s 
pectivos  c a r g o s , y en  n o m b r a r  al p r im e ro  p a ra  la 
p re s id e n c ia  de Sala en la Audienc ia  de la Coruña 
q u e  s irv e  el seg u n d o ,  y  á éste p a r a  la vacan te  que  
aquel  deja en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á 10 de Julio de 1857. = E s t á  
ru b r ica d o  de la Real m ano. *=E1 Ministro de Gracia 

j y Jus t ic ia  , M anuel de Sena* T

Vengo en  conceder  á D. A n tonio  Vázquez Ordas,  
Oficial cesante  del Ministerio de  G rac ia  y Justicia,  
la ju b i la c ió n  q u e  ha solicitado, con sus  honores y 
el h a b e r  q u e  por  clasificación le co rrespon da .

Dado en  Palacio á 17 de Julio  de 1857. =  E stá  
ru b r ic a d o  de la Real m u n o .= E l  Ministro de G rac ia  
y  J u s t ic ia ,  M anuel de Seijas Lozano.

Habiendo  hecho c o n s ta r  D. Blas B a t a n e r o , P r e 
s id e n te  de Sala cesan te  en  la A u d ienc ia  de Sevilla, 
la im p o sib i l idad  física en q u e  se ha lla  p a ra  co n ti
n u a r  en  el servicio a c t i v o , Vengo en concederle  la 
ju b i lac ión  q u e  h a  solicitado, con la  considerac ió n  
de  R egente  de A udienc ia  de  fue ra  de la corte  y  
con el h a b e r  q u e  po r  clasificación le co rresponda.

Dado en  Palacio á 17 de Julio  de 1857.=*=Está 
ru b r ic a d o  de la R e a l . m a n o . = E l  Ministro de G rac ia  
v  Jus t ic ia ,  M anuel  de Seijas  Lozano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 3 5 .— Circular,
Excmo, S r , :  E l  S r .  M inistro de la G u e r ra  dice 

hoy al Copitan  g e n era l  de F il ip in as  lo q u e  s ig u e ;
( E n  v is ta  de la c a r ta  q ue  en  30 de  E n e ro  del 

año p ró x im o  pasado  y con el n ú m .  467 dir ig ió  á 
este Ministerio el an tecesor de  V. E. en el m ando  de 
la C apitan ía  g enera l  de esas I s la s ,  en  q u e d i ó  c u e n 
ta de que,  hab iéndo le  pedido el C om an dan te  gene
ra l  de M arina del apostadero  de las m ism as  seis Je
fes p a ra  Vocales de un  Consejo de  g u e r r a  de Ofi
cíales generales  qu e  hab ia  de ce leb ra rse  bajo su  p r e 
s idenc ia ,  hab ia  ad op tad o  la d e te rm in a c ió n  de n o m 
b r a r  al efecto seis Coroneles,  en a tenc ión  ó q u e  el 
ind icado  Jefe de M arina  q u e  debia  p r e s id i r  el Con
sejo solo e ra  B r ig a d ie r ,  cu y a  m ed ida  solicitaba se 
a p ro b a se ,  y q u e  se ac o rd a ra  lo c o n v en ien te  p a ra  
casos ig u a les ;  y  con p resenc ia  de lo q u e  sobre  el 
p a r t i c u la r  h a  inform ado el T r ib u n a l  S u p re m o  de 
G u e r ra  y M ar in a ,  la Reina (Q. D. G . ) , de co n fo rm i
d a d  con el d ic tam e n  del m ism o ,  se ha servido re 
so lver  qu e  se a d v ie r ta  á V. E . :  P r im e r o ,  q ue  el Co
m a n d a n te  g enera l  de M arina  del ap ostadero  de  esas 
I s las ,  del m ism o modo q u e  el de  la H a b a n a , en  su 
ca l idad  de  Jefe s u p e r io r  y ún ico  del r am o  en  esas 
posesiones,  e je rce  y d e b e  e je rc e r  los actos de  la j u 
r isd icc ión  q u e  S. M. le t iene confiada ,  con absoluta 
inde pen denc ia  del C apitán  ge n e ra l  y d em as  A uto
r id a d e s ,  bajo cuyo concepto le co r re sp o n d e  convo
c a r  y  p re s id i r  los Consejos de  g u e r r a  de Oficiales 
genera les  q u e  o c u r r a n ,  s eg ú n  está p reve n id o  en  las 
O rd e n an z as  genera les  de la A rm a d a  y  dem as  d i s -  

| posiciones v ig e n te s :  segundo, q u e  no porq u e  sea 
I B rig ad ie r  d icho C om an dan te  genera l  del ap o s tad e ro  

deja  de e s ta r  reves t ido  de  las a tr ib u c io n es  q u e  com
p e ten  á los de los D ep a r tam e n to s  en  la P en ínsu la ,  
pues  que  ah í es el Jefe su p e r io r  de la M arina  en  to 
dos conceptos; y tercero ,  q u e  s iem p re  q u e  v u e lv a  
á o c u r r i r  el caso de ne ces i ta r  la M arina  a lg ú n  Vo
cal ó Vocales p a ra  fo rm ar  Consejo de g u e r ra  de 
Oficiales ge nera les ,  el cua l  h a y a  de p r e s id i r  el B r i 
g ad ie r  C om an d an te  genera l  del apostadero  ó de u n  
D e p a r tam e n to ,  si esto l legara á su c e d e r ,  no se eli
j a n  ni n o m b re n  G e nera les ,  sino B rig ad ie res  m á s  

I m od ernos  q u e  el q u e  h ay a  de  p r e s id i r ,  si los h u -  
I b iere, y en caso contrario que recaiga el nombra

m iento  en Coroneles efectivos, de cu y a  m a n e ra  se 
co nc iban  y  c u m p le n  los preceptos de las O r d e n a n 
zas en  su sen t ido  m ás racional y verdadero.))

De Real o rd e n ,  com unicada por  dicho Sr.  Minis
tro ,  lo t ras lado  á V= E. p a ra  su  conocim iento  y  efec
tos consig u ien tes .  Dios g ua rd e  á V. E. m uchos  años.

M ad r id ,  4 de  Julio  d e  1857.— E l S u b se c re ta r io ,  
Manuel Manso de Zúñiga .— Señor .....

Núm, 20,— Circular,
E xcm o. S r . : E l Sr. Ministro de  la G u e r r a  dice 

hoy al In ten d en te  genera l  m i l i ta r  lo q u e  s ig u e :
< He dado  cu en ta  á la Reina ; Q. D. G . ) del e x 

ped ien te  i n s t ru id o  con motivo de h a b e r  d ispue s to  el 
C ap i tán  genera l  de Castilla la Vieja que q u e d a ra  s in  
efecto la licencia témpora!, concedida p a ra  d e n t ro  
del d is t r i to  por el In ten d en te  del m ism o al Oficial 
s eg u n do  de A d m in is t ra c ió n  m il i ta r  D. Gabriel  A c a 
cio y T o r re n te ;  y considerando  S. M. q u e ,  si b ien  
no h a y  disposición a lg u n a  que en  r igo r  p u e d a  ap l i 
carse  al caso p re sen te ,  no cabo po n er  en  d u d a  q u e  
los C apitanes  genera les  son en su respectivo  d i s t r i 
to la p r im e ra  A u to r id ad  á la qu e  es tán  s u b o r d i n a -  ' 
d o s ,  no solo los ind iv iduos m i l i ta re s ,  s ino todos los 
aforados de G u e r ra ,  y no es dado por  co ns ig u ien te  
s u s t r a e r  de su  acción á los em pleados del Cuerpo  
ad m in is t ra t iv o  del e jé rc i to , como no lo e s tá n  los del 
de S an id ad  m i l i t a r ,  según el ar t .  116 de su  Regla
m en to ;  se ha serv ido  ap rob ar  la d isposic ión  del r e 
ferido C ap itán  gen era l ,  y m a n d a r  . de acuerdo  con 
los d ic tám en es  de la sección de  G u e r ra  y M arina 
del Consejo Real y T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r ra  y  
M a r i n a , qu e  p a ra  la obtención de las licencias t e m 
porales  q u e  p u e d a n  necesi tar  los em pleados  del 
m encion ado  C uerpo ad m in is t ra t ivo  p a ra  d e n t ro  del 
d is t r i to  en  q u e  ten g an  su d e s t in o ,  si no ex ceden  
aquellas  de u n  mes im p ro ro g ab le ,  q u e d a n  sujetos 
á hab er la s  de solic itar  del C apitán  genera l  respec t i 
vo  por co nduc to  del In te n d e n te  del m ism o dis tr i to ,  
el q u e ,  como único conocedor de  las necesidades  
del servicio en las dep en d en c ia s  de su m a n d o ,  i n 
fo rm ará  si co ncep túa  ó no conveniente  la concesión 
de la g rac ia  , ab sten iéndose  ios Capitanes  generales
U C  U L U C U C I  a  C l l d 8  • 8   ._________ _
el condue lo  in d ic a d o ,  y q u e d an d o  los q u e  las o b 
ten g a n  atenidos para  el abono de su e ld o ,  p o r  e n 
tero  ó por m i ta d ,  a lo qu e  so b re  el p a r t i c u la r  es tá  
p rev e n id o  en Pica! o rden  d  • 4 de N oviem bre  de  1856.»

De la de  S. M . , co m unicada  por  dicho S r .  Mi
n i s t r o ,  lo traslado á V. E. p a ra  su  conocim ien to  y 
fines consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  
años, M adrid ,  10 de Julio de i 8 5 7 . = E l  S u b se c re ta 
r io ,  Manuel Manso de  Z ú ñ i g a .= S e ñ o r .....

N ú m e r o  12 , — C ircu lar
Excmo. S r . . El Mariscal de Campo D. Fél ix  Al

calá G aliano ,  con fecha II del a c tu a l ,  da p a r t e  á 
este Ministerio  de h a b erse  hecho cargo  en  el mismo 
dia  de la D irección  general de Caballería  qu e  le fué 
confer ida  por  Real decreto  de l.° del q u e  rige.

De Real o r d e n , com unicada  p o r  el S r .  Ministro 
de la G u e r r a ,  lo digo á V. E. p a ra  su  conocim iento  
y dem as efectos. Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  años. 
M ad r id ,  13 ele Julio  de 1 8 5 7 . = El S ubsec re ta r io ,  
Manuel Manso de Z ú ñ i g a .= S e ñ o r .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general  de A d m in i s t r a c ió n  — Negociado  4.º
Siendo en  n ú m e r o  co nsid erab le  los ex ped ien tes  

de rec lam ación  é ins tanc ias  sobre  q u in ta s  q u e  al
gun os  G obernadores  rem i te n  á este M inisterio  s in 
la in s t ru c c ió n ,  in form es y docum entos  q u e  ex igen  
los ar t ícu los  13G y 137 de  la ley vigente de re em 
plazos y la  Real o rden  c i r c u la r  de 29 de E n e ro  ú l 
t im o ,  la Reina (Q. D. G.;, con el objeto de ace le ra r  
el despacho de estos a su n to s ,  ha ten ido  á bien  d is 
poner q u e  se c ircu le  de nuevo  la c i tada  Real ó rden ,  
como se verifica á con tinuac ión ,  y  que  se en ca rg u e  
m uy  p a r t i c u la r m e n te  á V. S. qu e  bajo su  responsa
b i l ida d  cu ide  de cum pli r la  y h a ce r la  c u m p l i r  e x a c 
ta m e n te  á todos sus  s u b o rd in a d o s  en  cuan tos  e x 
pedientes  de  rec lam ac ión  se h a y a n  p rom ovido  y  
p ro m u ev a n ,  así en  la q u in ta  ac tua l  de 50,000 h o m 
bres, como al l la m a r  los rezagos de  las an te r io res .

De Real ó rd en  lo digo á V. S. p a ra  su  in te l igen
c ia ,  la del Consejo p rov inc ia l  y  d em as  efectos con
sigu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. S. m u ch o s  años. Ma
dr id ,  18 de Julio de 1 8 5 7 .= N o c e d a l—  Sr.  G o b e rn a 
dor  de la p rov in c ia  d e .....

Real órden que se cita en la anterior.
Min ist e r io  de  la. G o bernac ió n .— Dirección general 

de A dm inistrado?}.— Negociado 4.°—En v is ta  de qu e  
m uchos  de los ex ped ien tes  de q u in ta s  q u e  se r e m i 
ten  p a r a  su  resolución á este M inisterio no se ha 
llan in s t ru id o s  del modo q u e  conviene  p a ra  su 
m ás  p ron to  despacho, ni con arreglo á lo m a n d a d o  
en los a r t ícu los  136 y 137 de la ley v igen te  de r e 
em plazos, la Reina Q. D. G . ) , á fin de ev i ta r  d i 
chos in c o n v e n ie n te s ,  ha  ten ido á b ien  d isp o n er ;

1.® Que no a d m ita  V. S. n i  dé curso  á re c la m a 
ción a lg u n a  sobre q u in ta s  q u e  se h a y a  p resen tad o  
en ese Gobierno civil después  de  t r a n s c u r r id o  el 
plazo de 15 días  q u e  señala el a r t . 136 de d i 
cha ley.

2.° Que V. S., bajo su re sponsab i l idad ,  no om i
ta  en los ex pedien tes  de r e c la m a c ió n , q u e  s e g ú n  la 
ley sean  a d m is ib le s ,  n in g u no  de los d o cu m e n to s  y 
form alidades  q u e  exige d  art ícu lo  137 de la ley 
ci tada .

3.° Que en las copias de  los acuerdos  de  la Di
pu tac ión  ó del Consejo provincial co n t ra  q u e  se re 
clame cuide V. S. d e  expresar la fecha en que se

d ic ta ro n  y la en  q u e  se h ic ie ron  s a b e r  á  los i n 
teresados.

4.° Que cu an d o  la cu es t ió n  v e rse  sobre  la e x en 
ción de u n  q u in to  q u e  a legue m a n te n e r  á su p a d re ,  
m a d r e ,  ab ue lo ,  ab ue la  ó h e rm a n o s  h u é r fa n o s ,  i n 
c luya  V. S. en el ex p ed ie n te  u n  certificado en  qu e  
la A d m in is t ra c ió n  de  H acienda púb lica  de la  p r o 
v in c ia  h a ga  c o n s ta r  c i r c u n s ta n c ia d a m e n te  las v a 
r ia s  cu o tas  de c o n t r ib u c ió n  a n u a l  que  por  todos 
conceptos h a y a  satisfecho en  el año  a n te r io r  al del 
reem plazo  la p e rso n a  qu e  se su p o n g a  p o b re ,  y  las 
u t i l id ad es  q u e  se le h a y a n  ca lculado en  el m ism o  
a ñ o ,  s e g ú n  lo q u e  resu l te  de  los am il la ram ien to s  
respectivos.

5.° Que á todos los e x p ed ie n te s  se a c o m p a ñ e  el 
in fo rm e  razonado  del Consejo p ro v in c ia l  a u n q u e  
el fallo c o n t ra  que  se rec lam e lo h a y a  d ic tado la 
Diputación an te s  del res tab lec im ien to  de  la ley de  4 
de A b ri l  de  1845.

6.° Que V. S . , ce rc io rado  de  q u e  el ex p ed ie n te  
está  com pleto  y r e ú n e  toda la in s t ru c c ió n  y d o c u 
m en tos  q u e  p rev ie n e  la ley y  las p receden tes  r e 
glas,  lo r em i ta  á este M inister io  d e n t ro  del plazo de 
u n  mes q u e  pref i ja  el c itado  a r t .  1 3 7 ,  c u i d a n 
do V. S. de e m i t i r  su  d ic tá m e n  sobre  el fondo de  la 
cuest ión  q u e  en  cada  caso se p ro m u ev a .

Y 7.° Q ue no i n s t r u y a  V. S. e x p ed ie n te  n i les dé 
cu rso  cu a n d o  las rec la m ac ion es  se re f ie ran  á a c u e r 
dos sobre  la ta l la  ó a p t i tu d  física de u n  q u in to  d e 
c la ra do  soldado, ó ex c lu ido  de l serv ic io  como i n 
ú t i l ,  á no ser  q u e  el fallo c o n t r a  q u e  se rec lam e 
haya  sido co n tra r io  al d ic tá m e n  de  dos de  los fa
cu lta t ivos  ó ta l l a d o re s ,  ú n ico  caso en  q u e  son a d 
m is ib les  los recu rso s  de es ta  n a tu ra le za ,  s e g ú n  el 
a r t ícu lo  132 de la ley.

De R eal ó r d e n  lo digo á V. S. p a r a  su in te l ig e n 
cia , la del Consejo p ro v in c ia l  y d o m as  efectos co n 
s igu ien tes .  Dios g u a r d e  á V. S. m u ch o s  años. Ma
d r id ,  29 de E n e ro  de 1857.=»Nocedal. —  Sr.  G ober
n a d o r  de la p ro v in c ia  de.. ..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado central.
La Reina  (Q. D. G.) se h a  se rv ido  a u to r iz a r  á 

V. S. p a r a  q u e  se en c a rg u e  in te r in a m e n te  del d e s 
pacho de los aeu n to s  p e r ten ec ien tes  á la Dirección 
general de O b ra s  púb l icas  d u r a n te  la ausencia  de 
D. R ^m on de E c h e v a r r í a ,  que  hoy la desem peña .

TArt lr> rl í rrn  A V Q naDI Sil COnOCÍ —m ien to  y electos co nsigu ien te s .  Dios g u a rb e
m u c h o s  años. M a d r id ,  15 de  Julio  de  1857. =  Mo-
y a n o .s * S r .  D. Constan tino  de  A rdanáz .

Obras públicas.
limo. S r . ; Vistos el a r t .  2.° de los ad ic iona les  á 

a ley de 11 de Julio  de  1 8 5 6 ,  la Real ó rden  de  6 
le Ju n io  p ró x im o  pasado y la ley de  15 del c o r -  
dente  mes, S. M. la Reina (Q. D. G . ) se ha d i g -  
íado a p ro b a r  los ad ju n to s  pliego de  condiciones 
^ a r t ic u la re s ,  ta r i  as y re lac ión de m a te r ia l  p a ra  la 
concesión del f e r r o - c a r r i l  de  Tudela  á Bilbao, y 
i i sp o n e r  que ,  con a r reg lo  á ellas, se a n u n c ie  desde  
luego la s u b a s ta  de esta l í n e a , con las p revenc io nes  
s iguientes:

1.a Que de acuerdo  con lo in fo rm ad o  por  la J u n 
ta co nsu l t iva  de C am in o s ,  Canales  y P u e r to s ,  se 
señala por  ah o ra  el p u n to  de p a r t i d a  de este fe r ro 
ca rr i l  en t re  Alfaro y R incón  de Soto á 25 k i lóm etros  
de T u d e la ,  ha s ta  que, p rac t icado s  los es tudios  p a ra  
la modificación del t razado  de  Zaragoza á A lsasua 
en  esta p a r t e ,  fije d e fin i t iv am e n te  el G obierno el 
em p a lm e  de  ám bos  c a m in o s ,  a r r e g lá n d o s e  en  co n
secuencia  sus respec t ivas  su b v e nc io n es  en  p ro p o r 
ción á la lo n g i tu d  de cada uno.

2.a Que al o to rg a rse  la concesión  del fe r ro 
ca r r i l  de Zaragoza á Alsasua, se haga  con la obliga
ción de co nc lu ir  el trozo desde Tudela  hasta  el em 
p a lm e  con el de  Bilbao al  m ism o t iem po q u e  la 
e m p re s a  concesionaria  de  este ú l t im o  te rm in e  la 
sección de su  línea q u e  a r r a n q u e  de  aq ue l  p u n to  
so pena de ca d u c id ad  con a r reg lo  al a r t .  22 de la 
ley general  de fer ro -car r i les .

De Real ó rd en  lo digo á V. I. p a r a  su  in te l ig en 
cia y  efectos consig u ien te s  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid ,  18 de Julio  de  18 5 7 .= = M o y an o .=  
S r .  D irec tor  g enera l  de  O b ra s  p úb l icas .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Subasta para la concesión del ferro-carril que, partiendo 

del punto situado entre Alfaro y Rincón de Soto, á 25  
kilómetros de Tudela , se dirija por Logroño y Miranda 
á Bilbao.

En virtud de lo prevenido porjteal órden de esta fecha, la Dirección general ha señalado el limes 31 de Agosto próximo y la hora de la una de su tarde para ve
rificar en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy es
tarán de manifiesto los respectivos proyectos) la subasta de la concesión de un ferro-carril que partiendo del punto situado entre Alfaro y Rincón de Soto, á 25 kiló
metros de Tudela, se dirija por Logroño y Miranda al puerto de Bilbao.

La subasta se celebrará en los términos prescritos en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y en la instrucción para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año; debiendo por consiguiente presentarle las pro
posiciones en pliegos cerrados, arreglados exactamente 
al modelo adjunto, y acompañando á cada una el docu
mento que acredite haberse consignado en garantía de 
ella la suma de 2.000,000 de reales en metálico , ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al de la subasta.

Siendo la longitud del camino de 233 kilómetros y 178 
milésimos (41 leguas y 96 céntesimas), y teniendo asignada una subvención de 360,000 rs / por kilómetro, la licitación versará sobre la reducción del subsidio ofrecido, que asciende á 83.944,080 rs. por toda la línea, para la cual únicamente se admitirán proposiciones y no para ninguna parle ó sección de ella.Si resu1 taren una ó más proposiciones iguales á la más ventajosa se procederá en el acto del remate y 
únicamente entre sus autores á nueva licitación abierta, 
en los términos prescritos en la citada instrucción; d ebiendo ser la primera mejora que se haga por lo ménoí 
de 100,000 rs. vn., y quedando las demas á voluntad de 
ios lieitadores, no bajando do 1,000 rs. cada una.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................... , enterado del anuncio

publicado en la Gaceta d e.................... y de las leyes y de
mas disposiciones que expresan los requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la concesión del ferro-carril que partiendo del punto situado entre Alfaro y Rincón de Soto, á 25 kilómetros de Tudela, se dirija por Logroño y Miranda a Bilbao, se ob'iga á tomar á su cargo dicha concesión con extricta sujeción á las condiciones y demas prescripciones referidas, dándole el Estado, como subvención por todo el trayecto de la línea, según los planos aprobados, la cantidad d e.........(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó mejoran do lisa y llanamente el tipo fijado). .  rs. vn

(Fecha y firma del proponente.)
Leyes y disposiciones relativas á la concesión del ferro 

carril de que hace mención el anuncio precedente.
ARTÍCULO 2.° DE LOS ADICIONALES Á LA LEY DE 11 DE JULIO 

DE 1856.
Queda igualmente autorizado el Gobierno para anunciar la subasta, conforme á la lev general de ferro-carriles , del trayecto de Tudela por Logroño á Bilbao, pasan

do por Yitoria ó Miranda de Ebro, según que de los e s 
tudios hechos ó que en adelante se hicieren aparezca 
más conveniente. Este trayecto será considerado como línea general para todos los efectos de dicha ley.

Ley de 15 de Julio de 1857.
Artículo 1.® El Estado auxiliará la construcción del ferro—carril, de Bilbao por Miranda á Tudela ó al punto 

de sus inmediaciones en que esta línea haya de empalmar con la de Zaragoza á Alsasua. La subvención será de 360,000 rs. de vellón por kilómetro, pagaderos en metálico ó en papel de la Deuda pública , al precio de cotización, bajo cuyo tipo y con sujeción al Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos, se anunciará, por el término de 40 dias, la su
basta para la concesión de esta línea , según la autorización dada al Gobierno por el art. 2.° de los adicionales á la ley de 11 de Julio de 1856 , relativa al camino de hier- ro del Norte.

Art. 2.° El Gobierno formará y  publicará el pliego de condiciones para el otorgamiento de la concesión, marcando en él el plazo en que deberá terminarse la construcción de la línea y el progreso que las obras han de tener en cada año.
Real órden de 6 de Junio de 1857.

Obras públicas.—limo. S r .: Vistos los proyectos do ferro-carril de Vitoria á Bilbao por el valle de Arratía, y de Miranda á Bilbm por O duñ a, y los estudios que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® de los adicionales a ia ley de i ! de J dio de 1846, se han practicado des
de Tíldela á empalunr con los anteriores; S. M. la Reina (Q D. G .), conformándose con el .dictámen d« la .lunfa 
p ». d  Ministerio de la Guerra y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, se ha dignado aprobar el trazado d *1 ferm-carril de Tudria á Bilbao por Miranda de Ebro, adoptando para la parte de la línea de Tudela á Miranda el provecto hecho por el Ingeniero Don Fnriquc Alau, que >igue constantemente la orida derecha del Ebro por Alfaro, Calahorra, el portazgo de la Horquilla, Logroño V Haro; y para la parte de Miranda á Bilbao, el proyecto del Ingeniero D. Calixto Santa Cruz, que se dirige por Orduña y Areta á aquel puerto.De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1857.**Moyano.«=*Si\ Director general de Obras públicas.
Pliego de condiciones particulares para la ooncesion de 

ferrocarril que, partiendo del punto de empalme con el de 
Zaragoza á A lsasua , se dirija por Logroño y Miranda á  
Bilbao.
Artículo 1.° La empresa se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo, y con sujeccion á los proyectos aprobados , todos los trabajos necesarios para el completo establecimiento de este ferro-carril en el término de seis años, contados desde la fecha con que se adjudique su concesión, debiendo tener en cada año obras hechas y materiales acopiados sobre la zona del camino cuando 
ménos por el importe y en las proporciones siguientes:El primer año del 5 por 400 del presupuesto total; el segundo del 10 por 100 id .; el tercero del 15 por 100; el cuarto del 20 por 100; el quinto del 25 por 100, y finalmente , el sexto del 25 por 100 restante. Los trabajos deberán principiarse á los tres meses de otorgada la concesión.

Art. 2 0 El abono de la su b v en c ió n  q u e resu lte  de la 
subasta pública  se  hará d ivid iendo en  tres partes igu ales  
la cantidad correspond iente  por k ilóm etro  de l ín e a , y en 
tregando á la em p resa  la p rim era parte al h a lla rse  ter
m inadas la exp lan ación  y obras de fábrica de cada k iló 
m etro; la segunda cuando se p resen te  en  él el m ateria l 
fijo y m óvil co rr esp o n d ie n te , y la tercera d esp u és d e  
ab ierto  á la exp lo tac ión .

Art. 3.° El camino se dividirá por ahora en dos sec
ciones: la primera desde el punto de empalme con la línea de Zaragoza á Abasua hasta Miranda, y la segunda desde Miranda á Bilbao.

Art. 4.^ El camino partirá del punto que definitivamente señale el Gobierno para su empalme con la línea de Zaragoza á Alsasua, y pasará pnr Calahorra, Logroño, 
Haro, Miranda, Orduña y Areta, terminando en ia estación de Bilbao. Todas las obras se ejecutarán con arreglo á los proyectos formados por los Ingenieros D. Calixto Santa Cruz y D. Enrique Alau. Estos proyectos podrán, 
sin embargo, modificarse con aprobación del Gobierno, excepto en los puntos expresados en las leyes de 11 de Julio de 1856 y 15 del mes actual.

Art. 5.® Se establecerán estaciones en los puntos que 
se expresan á continuación y de las clases que se indi
can, á saber: una de primer órden en Bilbao; seis de 
segundo órden en el punto de empalme con la línea de Zaragoza á Alsasua, en Calahorra, Logroño, Haro, Mi
randa y Orduña ; y 10 de tercer órden en Rincón de So
to , Alcanadre, Recajo, Fuenmayor, Cenicero y Briones, distribuyéndose las cuatro restantes en los ountos más á propósito entre Miranda y Bilbao. Cuando la empresa 
quiera establecer más estaciones no podrá verificarlo sin autorización del Gobierno; pero éste podrá obligar á la empresa á situar otras donde lo tenga por conveniente.Art. 6.° El camino podrá explotarse con una sola via ínterin no exijan la segunda las necesidades del tráfico; pero con arreglo á los proyectos aprobados, la explanación, obras de fábrica y túneles se construirán desde 
luego para dos vias en la sección de Miranda á Bilbao: 
en la de Miranda, al punto de empalme con el ferro-carril de Zaragoza á Alsasua, podrá hacerse el movimiento 
de tierras para una v ia , si bien se construirán para dos 
las obras de fábrica y demas que expresa el pliego de condiciones facultativas correspondiente al proyecto de 
esta sección.

Art. 7.° Los perfiles de la explanación serán los que ' se marcan en el proyecto aprobado para cada sección de este camino.
Art, 8.® Las máquinas locomotoras estarán construi

das con arreglo á los mejores modelos. Los coches de viajeros serán de tres c la ses, y  todos estarán suspendidos 
sobre muelles y tendrán asientos. Los de primera clase 
estarán guarnecidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos; unos y otros estarán cerrados con cristales.
Los de tercera llevarán cortina.Art. 9.° La empresa podrá emplear coches que lleven  en departamento separado más de una clase de viajeros. Podrá también emplear carruajes especiales, cuya tariia determinará el Gobierno á propuesta su ya , pero en nin
gún caso excederá el número de asientos de estos car*



ruajes de la quinta parte del número total de asientos del
convoy. , .

\rt 10. El material móvil se fija com o m ínim o en 
55 locomotoras con sus tendees correspondientes*
50 coches de primera clase 
70 id. de segunda clase.

132 id. de tercera clase.
435 v, legones para mercaderías y equipajes. r

Art. 11. Ño podrá ponerse en explotación el todo o 
parle del ierro-carril sin que preceda autorización del 
Gobernador de la provincia , en vista del acto del recono
cimiento de las obras y material del camino, redactada 
por los Ingenieros I n s p e c t o r e s  del Gobierno en que s e c e -  
clare que puede empezarse la explotación.

Art. 12. Tam poco podrá la empresa emplear en la ex 
plotación ninsima locomotora o carruaje, \a sea rocíe 
construido va después de reparaciones importantes sin 
que haya Gilo reconocido y aprobado por los Inspectores
del Gobierno. , , •

Art 13. La velocidad efectiva do los convoyes de v ia 
jeros v de mercancías se fijará por el Gobierno, a p ro 
puesta de la empresa, asi com o la duración de los majes.

\«í. I i. Todo convoy de viajeros tendrá el numero 
suficiente de asientos de la t iro s  clases m e n c io n a d a s .^ , 
ra las personas que se presenten en las oficinas de U.
c ta c io m s . fi en l5  or 100 el Ul^ te de los"grodnc-

tos «lúe debe tomarse co.no base “ ¡ g ® ®
ú la em presa, en el caso desque creyese el G obierno con 
veniente la expropiación del camino con arreglo 
cuio 3 i del pliego de condiciones generales de 15 de Le
hrero de 1856. . . . ..*

Art, 16. La empresa se sujetará, considerando com o 
máximos los precios , á !a tarifa adjunta. De cinco en cin
co años. con arreglo á la ley general de ferro-carrile>, 
podrá sor reformada la tarifa por el G o b i e r n o  el ca 
■mino produjese más del lo  por 100 del capital invertido

P°Art' 17!P ,En"los 10 años que precedan al término de la 
con cesión . el Gobierno tendrá el derecho de retener lo» 
productos líquidos del camino y emplearlos en cons® i'a r - 
lo, sí la emp.esa no llenase completamente esta o W 0acion.

\vt. 18. Para cubrir los gastos del servicio, o id iiid n o  
v  extraordinario que corresponde hacer al 
motivo de la inspección del ca m in o , reconoxim ienw . y 
cualquiera otro servicio que tenga relación con wi cous 
truccion v explotación del fe r ro ca rr il , la e m p rtsa u ep  
sitará igualm ente á disposición del G obierno, y a0I1:¡ 
este desi ene, una cantidad que no podrá excede.r
100,000 rs. , _

Art. 10. La empresa nombrara uno de sus índiviam  -
para recibir las com unicaciones que le dirijan el G obier
no y sus delegados, el cual deberá residir en Madrid, bi 
se faltase por la empresa á esta disposición, ó su repre
séntame se hallase ausente de Madrid, sera "salida toda 
notificación hecha a la empresa con tal que se deposite 
en la Secretaría del Gobierno de dicha provincia.

Art. 20. En el término de 1o dias, á contar desde la 
adjudicación, deberá completar la empresa, sobre el depó
sito que tenga consignado en garantía para la subasta, la 
suma de 9 900,000 rs. en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disoosiesones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al en que se v e 
rifique ei depósito, ,

Art. 21. La empresa deberá establecer un telégrafo 
eléctrico completo ,  con dos hilos, para el servicio del Go
b ie rn o , sin perjuicio de los que coloque ademas para el
especial de la línea,

Art. 22. No solo quedará la empresa obligada al cum 
plimiento de las prescripciones y  cláusulas precedentes, 
sino al de la lev de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
condiciones aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero 
de 1856 y demas disposiciones dictadas ó que se dicten 
en lo sucesivo con carácter general sobre caminos de 
hierro.

Madrid, 18 de Julio de 1857.=«Aprobauo por S. M .=  
Aloyano.— Es copia , P. A.. Constantino de Ardanáz.

T a t if a  p a r a  el ferro-carril que, partiendo del empalme cor 
el de Zaragoza á Á lsasua , se dirija por Logroño y M i
randa á Bilbao,

PRECIOS

 D etrans-
Por cabeza y kilómetro, De peaje, porte, t o t a l .

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.
VIAJEROS. ,______„ ■ .

Carruajes de primera clase.............0 28 0 12 0 LO
Idem de segunda.............................. 0 20 0 10 0 30
Idem de tercera. .......................0 1 2 0  06 0 18

r .w tn n e
Bueyes, vacas, toros, caballos, 

muías y  animales de t i r o . . . . . .  0 38 0 12 0 40
Terneros y cerdos........................... .0  1 0 0  05 0 15
C orderos, ovejas y  cabras...........  0 05 0 05 0 10

Por tonelada y kilómetro.

PESCADO,

Ostras y pescado fresco, con la ve
locidad de los via jeros   1 15 0 75 1 90

MERCADERÍAS.

Primera clase. —  Fundición m ol
deada , hierro y plom o labrado, 
cobre y otros metales labrados ó 
en bruto, vinagres, v inos, be
bidas espirituosas , aceite, algo
dones , lanas, madera de eba
nistería, azúcares, café, espe
cias, drogas, géneros coloniales
y  efectos manufacturados  0 40 0 25 0 65

Segunda clase.— Granos, semillas, 
harinas , sa i, cal , yeso, m ine
rales , c o k e , carbón de piedra, 
lefia, tablas, madera de carpin
tería, mármol en bruto, sillería, 
betunes , fundición en bruto, 
hierro en barras ó palasto y plo
mo en galápagos.............................  0 30 0 25 0 55

Tercera clase.— Piedra de cal y ye
so , siilarejos, piedra molinar, 
grava , guijarros, arena , tejas, 
ladrillos, pizarras, estiércol y 
otros a b on os , piedra de em pe
drar y  materiales de toda espe
cie para la construcción y  con 
servación de los cam in os!,. . . . .  0 25 0 25 0 50

o b j e t o s  d i v e r s o s .

W agón , diligencia ú otro carruaje 
destinado a! transporte por el 
camino de hierro que pase va 
cío , y máquina locomotora que
no arrastre co n v o y ........................  0 35 0 30 0 65

Todo wagón ó carruaje cuyo car
gamento en viajeros ó mercade
rías no dé un peaje al menos 
igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se con 
siderará para el cobro de este 
peaje como si estuviese vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán 
com o si no arrastrasen convoy, 
cuando el convoy remolcado, ya 
sea de viajeros ó ya de m erca
derías, no prodúzca un peaje 
igual al que produciría la má
quina con su tender .

Por pieza y kilogramo.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas 
con dos testeras y dos banque
tas en el interior. Si el trans
porte se verifica con  la veloci
dad de los viajeros, la tarifa
excederá en  ........................ o 70 0 50 1 20

Bn este caso, dos personas podrán 
viajar sin suplemento de tarifa 
en los carruajes de una banque
ta y tres en los de d o s : los que 
pasen de este número pagarán 
¡a tarifa de los asientos de se 
gunda clase.

Disposiciones que se han de observar en la percepción de 
los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en
consideración las fracciones de distancia; de manera que
un kilómetro empezado se pagará com o si se hubiese 
recorrido por entero.

2. La tonelada es de 1,000 kilógram os, y las fraccio
nes de tonelada se contaran de 10 en 10 kilógramos.

3. Las mercaderías q u e , a petición de los que las re 
mesen, sean transportadas con la velocidad de los viaje
ros, pagarán el doble de los precios señalados en la ta
rifa,

Lo mismo se entenderá respecto (te  los caballos y ga*

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especio de favor. E n el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos p recios a uno o a m u 
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedand o sujeta a las reglan , 
establecidas para las demas rebajas. i

Las r e d u c c io n e s  hechas en favor de indígnales no e s 
tarán. sujetas á la disposición anterior.!.

Las rebajas de tarifa se harán proporcionalm ente so 
bre el peaje v el transporte, y  deberán anunciarse al p u 
blico por lo niénos con 15 dias de anticipación.

59 Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 xt- 
! l ó gramos , s o lo  pagará el precio de su asiento.
> 6.a Las mercaderías , animales y  otros oojetos no se 

ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro» de 
derechos com o de la clase con qs¿e tengan mas anal ogía.

79 Los derechos de peaje y che transporte que se ex
presan en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que' con su cargamento, pese
más de 4,500 kilógramos. ,

Segundo. Á toda masa indivisible que pese m as de
t3,6'OÓ" kilogramos. .
; Sin em bargo, la empresa no podra redi usar la circu 
la c ió n  ni el transporte de estos ob jetos, pero coorara  la 
«mitad más por peaje y  transporte.f La empresa no tendrá obli’ga-cion de transportar nia
ra s  indivisibles que pesetí más de 5,000 kilógrainos, ni 
'dejar circular carruajes que con  su cargamento pesen 
liñas de 8,000. No se com prenden en esta disposición las
locomotoras. ,. .
* Si la empresa consiente el paso de esas masas indivi

sibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á tocios los que lo pidan.

89 Los precios de tarifa no se aplicarán:
Primero. Á todos los objetos que, no estando especifi

cados erí ella, no pesen, bajo el volumen- de un metro 
cú b ico , 125 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, seíi en barras, monedas o 
labrados, al plaqué de oro ó de plata , al m ercurio y  á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y  objetos aná
logos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó exced en 
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilo
gram os, en objetos de una misma naturaleza, remesados 
á la vez y por una misma person a , aunque estén em 
balados separadamente.

Los precios de los objetos m encionados en los treí

párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el j 
Gobierno á propuesta de la empresa, j

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala se
rá 0,30 rs. por kilóm etro, sin que pueda bajar de dos 
reales, cualquiera que sea la distancia corrida.

99 En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cu idado, exac
titud y con la velocidad estipulada el transporte de via
jeros.

Los anim ales, géneros v mercaderías de cualquiera 
especie serán transportados en el órden de su número de 
registro.

10. En el precio de transporte se considerarán inclui
dos los gastos accesorios. Por ningún concepto se perm i
tirá el ele carga y descarga y  almacenaje de los efectos 
de com ercio en los apostaderos V estaciones .del cam ino 
de hierra.

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus mercaderías y el transporte de estas des
de sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin 
que por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir 
con las obligaciones que le impone la disposición ante
rior.

12. En el caso de que la empresa hiciese algún co n 
venio para la comisión y transporte de que se habla 
leriorm enle con uno ó muchos de los que-remesan „ ten_ 
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidar,/

13. Los militares y  marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio , ó para vo lverm  sus h r ^ ares (ies_ 
pues de licenciados, no pagarán por sí y syas equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Ly^ militares v 
marinos que viajen en cuerpo no pagíyrán m ¿ s q U€ ya 
cuarta parte de la tarifa por sí y siys equipajes. Si el 
Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar ó 
naval por el camino de hierro, la t.m presa pondrá inm e
diatamente á su disposición, p ^ r ia m ¡tad del precio de 
tarifa, todos los medios de transporte establecidos «ara la 
explotación del camino.

Los Ingenieros y a g e n '^  del Gobierno destinados á 
la inspección y vigilar>c¿a ¿ e[ camino de hierro serán 
transportados g r a t u i t '^ ^ ^  en ios carruajes de la em pre
sa , igualmente quy. \os empleados del telégrafo , en caso 
de que el Gobie,rno tenga establecido un servicio es
pecial.

Madrid , 18 de Julio de 1857.=*Aprobado por S. M,— 
Moyano.;e=Es copia.-=P, A., Constantino fie Ardanáz.

DIRECCION GENERAL BE  OBRAS PUBLICAS.

relación del material que para la construcción y explotación de este ferro-carril se podrá importar 
de,  extranjero con opción al abono de los derechos de Arancel y demas que expresa el párrafo 
quinto, art. 2 0  de la ley general de 3 de Junio de 1 8 5 5 .

SECCIÓN 1.ª—D e s d e  e l  p u n t o  de  e m p a l m a  c o n  e l  f e r r o - c a r r i l  d e  Z a r a g o z a  á A l s a s u a  h a s t a  M ir a n d a .

19 —MATERIAL FIJO PARA LA VIA.. T o n e l a d a s ,
Precio de la  unidad. 

Rs. vn.
TOTALES 

Rs. un.

Repisas de juntas, chapas laterales, grapoñes & c . .................
M ,466’755 

1,477’ 188
1,100
1,900

12.613,430*50
2.806,657’20

T o t a l .............. ... 15.420,087*70

2 9 - MATERIAL MÓVIL A t MERO.
Precio de la unidad. 

Rs, vn.
TOTALES. 

Rs. vn.

Coches para viájeros.. . . -------
Wagones para mercaderías y  equipajes......... ..

25
164
307

250,000 
21,823’ 17 

8,211*73

6.250.000
3.579.000 
2.521,900

T o t a l . . . . . 12.350,000

39 -  TELÉGRAFO ELÉCTRICO,

Aparatos, alam bres, aisladores &e, á  1,500 rs. por kilóm etro, ..................................... t , : . 202.354 oO

1 9 -M ATERIAL FIJO PARA LA VIA TONELADAS
Precio de b  unidad 

Rs, vn.
TOTALES 

Rs. vn.

Barras-carriles .................................................................

Coginetes., , , , . , . . .  * « ^  - * • < * - ; - ........... ............... ..

7,951*465
2,461*727

'1,260*61
825*92

10.023,696*29
2.033,189*56

T o t a l 12.056,885*85

2 9 -M ATERIAL FIJO. NÚMERO
Precio de la unidad 

Rs. vn.
TOTALES 

Rs. vn.

Locomotoras. . . ....................................  ...........................................

Coches para viajeros............................................................... ......................

Wagones para mercaderías y equipajes,

30
88

126

250.833733
22.000
6.500

7.525.000
1.936.000 

819,000

T o t a l — 10.280,000

39-* TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

Aparatos, alam bres, aisladores &c, á 1,500 rs. por kilómetro., . 147,412*50

R ESÜ M E N .

Desde el punto de empalme con la línea 
de Zaragozaá Alsasua hasta M iranda...

Desde Miranda á Bilbao—

T o t a l e s . .................

Material íijo para 
la via.

Rs. vn.

Material móvil 
Rs. vn.

Telégrafo 
Rs. vn.

TOTALES. 
Rs. vn,

15.420,087*70

12.056,885*85

12.350.000
10.280.000

202,354*50
147,412*50

27.972,442*20
22.484,298*35

27.476,973*55 22630,000 349,767*00 50.456,748*55

Madrid, 18 de Julio de 4 8 5 7 — Aprobado por S. M.==Moyano, = E s  copia,— P. A.r Constantino de Ardanáz.

MINISTERIO DE ESTADO

Con motivo del fallecimiento de S. A. I. y 11. 
la A rchiduquesa María Luisa Josefa, herm ana de 
S. A. I. y R. el G ran  Duque de Toscana, S. M la 
Reina n u es tra  Señora se ha  dignado resolver quo 
la Corte vista de luto por espacio de ocho dias, 
cuatro riguroso y los restan tes de alivio; debiendo 
p rin c ip ia r desde m añana.

El G obernador Capitán general de F ilip inas, con 
fecha 1.° de Mayo del co rrien te  año, m anifiesta que 
continúa sin alteración la tranqu ilidad  pública en 
aquellas Islas, y que su estado sanitario  es satisfac
torio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Relación de los Capitanes de infantería ascendidos á di
cho empleo por rigurosa escala en virtud de Real or
den de esta fecha , así como de los batallones provin 
ciales á quienes se destinan d los cuerpos que se e x 
presan.

D. Juan Zalustregui y  Aranguren, Capitán del bata
llón provincial de Logroño, núm. 13 , destinado al re
gimiento de infantería de Cuenca, núm ? 27,

D. Fernando Muñoz y González, id. del batallón pro
vincial de Jaén, núm. 19, destinado al batallón de caza
dores de Vergara, núm. 15.

D. Juan Ansorena y Oteiza, Capitán graduado, Te
niente del batallón provincial de Santander, núm. 40 
destinado de Capitán ai batallón provincial de Logroño’ 
núm. 13. ?

D. Manuel Vicente y Nuñez, id. id. del regimiento de 
Bailen, núm. 24, destinado de Capitán al de Extremadu
ra , núm. 15.

D. Juan Blanco y R ia l, id. id. del batallón provincial 
de Valencia, núm. 48, destinado de Capitán al regimien
to de L eón , núm. 38.

D. Francisco Ley y L e y , id. id. del batallón provincial 
de Málaga, núm. 20 , destinado de Capitán al de Jaén 
núm. 1.* *

D. Lamberto Sánchez y  Albial, id. id. del regimiento 
de Á frica , núm. 7 , destinado de Capitán al de Málaga 
núm. 40. b ’

D Francisco Rejón y Martin, id. id. del batallón de 
cazadores de Tarifa, núm. 6 , destinado de Capitán al 
batallón provincial de Castellón, núm. 52.

Madrid, 14 de Julio de 1857.

Relación de los Capitanes de infantería de reem plazo , así 
como de los colocados, á quienes por Real orden de esta 
fecha se destinan y trasladan, según está prevenido á los
cuerpos que se expresan:
D. Juan Fernandez y  Aguado, Capitán del batallón 

provincial de Murcia, núm. 10, destinado ai regimiento del 
Infante num. 5.
• iDi V ,̂cente Aracil y Martínez, id. del batallón provin

cial ele Granada, núm. 6 destinado al regimiento del In
fante, num. 5.

D. José Crespo y  Rubio, id. del batallón provincial de 
destinado al regimiento de Guadalajara,num. 20.

D* Antonio Manresa y Basols, id. del batallón provin 
cial de Jaén, núm. 19, destinado al regimiento de Luchana, 
núm. 28.

D. Juan Rodríguez Soto y Pereira , id. del batallón 
provincial de Lugo, núm. 5 , destinado al regimiento de 
la Constitución, núm. 29.

D. Julián Ajo y Jaques, id. del batallón provincial de 
Vaüadolid, núm. 27, destinado al regimiento de León, nú
mero 38.

D. Enrique Pajarin y Pita, id. del batallón provincial 
de Ciudad-Real, núm. 30, destinado al regimiento de León 
núm. 38.

D. Inocencio Diaz y Áraguad, id, del batallón provin 
cial de Castellón, núm. 52, destinado al batallón de caza
dores Tarifa, núm. 6.

D. Juan Bolea y Molo, id. del batallón provincial de 
Zaragoza, núm. 55, destinado al batallón de Cazadores Chi- 
clana. núm. 7.

D; Rafael San Cristóbal y Hernández, id. del batallón 
provincial de Zaragoza, núm. 55, destinado al batallón de 
cazadores Ciudad-Rodrigo, núm. 9.

O. Antonio San Gil y Heredia, Capitán del batallón 
provincial de Jaén, núm. 19, destinado al batallón de ca 
ladores Antequera, núm. 1*6.

D. Agustín Baca y Em perador, Capí tan- de reemplazo 
en Navarra, destinado al batallón provincial de Logroño, 
num. 13.

D. José Pavía y Padilla, Capitán de reemplazo en An- 
lalucía, destinado al regimiento de Borb'on, núm. 17.

f). Cándido Furriel y GironZa, Capitán de reemplazo 
procedente del ejército do Filipinas, destinado al regi
mentó, de Navarra, núm. 25.

D. Francisco Gómez y G iron a , Capitán de reemplazo 
m  Granada, destinado al batallón provincial de Granada, 
número 6.

D. José Miralles y P alles, Capitán de reemplazo en 
Cataluña, destinado al provincial de Castellón, nüm. 10.

D. Eduardo Macías y Ordines, Capitán de reemplazo 
en Cataluña , destinado al provincial de Zaragoza, núm e
ro 55.

D. Estéban Calvo y Sanz, Capitán de reemplazo en 
Burgos, destinado al provincial de Soria, núm. 14.

D. Gregorio Arruti é Iturbide, Capitán de reem plazo 
en las Provincias Vascongadas, destinado al provincial de 
Orense, núm. 15.

D. Manuel Álvarez y Carballido, Capitán de reem pla
zo , procedente del ejército de la Isla de Cuba , destinado 
al provincial de Lugo, núm. 5.

D. Juan Haedo y  Caballero, Capitán de reemplazo en 
Castilla la Nueva, destinado al regimiento de Cuenca, n ú 
mero 27.

D. Abdon Macías y M ontoya, Capitán Ayudante en 
comisión del regimiento Fijo dé Ceuta , destinado al pro
vincial de Jaén. núm. i 9

D. Mariano Ruiz de Arana y Solivera, Capitán A yu 
danta en comisión del regimiento de León, núm. 38, des
tinado al provincial de Valladolid, núm. 27.

D. Manuel Cantos y Garrido, Capitán Ayudante en co 
misión del regimiento de Asturias, núm. 31, destinado al 
provincial de Ciudad-Real, núm. 30.

D. Mariano Medrano y Garriga, Capitán Ayudante er 
com isión del regimiento de Galicia, núm. 19, destinado 
al regimiento de Iberia, núm. 30.

D. Ramón Careaga y Gómez, Capitán Ayudante en 
comisión del regimiento de Soria, núm. 9, destinado a 
regimiento déla  Princesa, núm. 4.

D. Silverio Diez y  Fernandez, Capitán Ayudante er 
comisión del regimiento de Córdoba, núm. 10, destinade 
al provincial de Murcia, núm. 10.

D. Bartolomé Terrer y Galvez, Capitán Ayudante er 
comisión del regimiento de la Princesa, núm. 4 , destina
do al provincial de Zaragoza, núm. 55.

D. José Sanz y Muñoz, Capitán Ayudante en com isión 
del regimiento dél Infante, núm. 5, destinado al provin
cial de Jaén, núm. 19

Madrid, 14 de Julio de 1857.

m a r in a .

30 Junio. Promoviendo á guardias marinas de segun
da clase á los aspirantes de Marina que han concluido 
sus estudios en el Colegio naval militar D, Luis García y 
Carbonell, D. Manuel Baldasano y Topete, D. Antonio 
López y Carballo, D. Emilio de Sola y Casano, D. José 
Alvarez y E lias, D. Faustino Alvargonzalez y  A lvargon- 
zalez, D. Miguel Tacón y Herves, D. Fernando Colon y 
de la Cerda, D. Adolfo Romero y  B olloqu i, D. Eduardo 
Gongh y Villalba, D. Luis Pineda y R ivera , D. Ramón 
Fossi y Visch , D. W enceslao Vallarino y Carrasco, Don 
José Warleta y Mora y D. Antonio Antran y Montoto.

19 Julio. Concediendo á Doña Josefa Petra Lira do 
Canto y Abal la pensión de 75 rs. vn. mensuales porha- 
Koriq /RcfrntQBq.«¡n.difunta madre.

2 id. Id. a Mana Juana v©i8a y w aH ¡na7 u  m bm a 
pensión, com o huérfana de Pedro, primer Contramaestre 
que fué de la Armada.

Id, id. Haciendo extensivos á los individuos de las

dases de marinería de la Armada los efectos de la Real 
árden de 9 de Junio de 1857, que dispone no sufran des
cuento alguno los de los cuerpos de artillería é infante
ría de Marina que se hallen sumariados ó procesados.

3 id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de la 
provincia marítima de Algeciras al Alférez de navio gra 
duado D. Francisco Porven.

Id. id. Accediendo á la permuta de destinos que han 
solicitado los Tenientes de navio D. Francisco Duran y 
Lira , Comandante de la urca Santa María, y D. Andrés 
Tosta, que lo es del lugre Cisne,

6 id. Concediendo Real licencia por seis meses para 
pasar al extranjero al Teniente de navio sin antigüedad 
D. Capitolino López de Moda.

Id. id. Nombrando Comandante del tercio naval de Má
laga al Brigadier de la Armada D. Antonio Arévalo.

Id. id. Disponiendo se den las gracias en nombre de 
S. M. á Damian Fonquet, patrón de la escampavía guar
da-costas San A'anupf y á los individuos que componen 
la dotación de este buque por haber salvado al falucho 
nombrado Ramales y á cinco hombres de los seis que lo 
tripulaban.

7 id. Concediendo la pensión de 75 rs. vn. mensuales 
á Ventura Bernabé y Paz , huérfana de Pascual, primer 
Contramaestre que fué dé Y# Armada.

Id. id. Id. la de 42 r&, también m ensuales, á Josefa 
Montero y Diaz , huérfana de PífÉrlo, cala fate que fué del 
arsenal dé Ferrol.

M  id. Determinando que se arme en guerra el vapor 
: correo que fué de las Antillas) Doña Isabel la Católica.

8 id. Nombrando Comandante del vapor D. Juan de 
Austria al Teniente de navio D. W enceslao de Rozas.

9 id. Concediendo Real licencia por cuatro meses al 
Capitán del extinguido Cuerpo de artillería de Marina 
D. Eduardo Maturana.

Id. id. Relevando de la Ayudantía del distrito de Ma
rina de Baracoa al Teniente Coronel de artillería de Ma
rina D. Miguel Malleu.

Id. id. Resolviendo que para cubrir las vacantes que 
ocurran de Ayudantes en los Arsenales de la Península 
solo se proponga á individuos procedentes de la clase de 
Contramaestres ó de la de sargentos de artillería ó infan
tería de Marina que hayan obtenido la graduación de 
Oficial por sus buenos servicios.

10 id. Concediendo la pensión de 60 rs. vn. mensua
les á María Francisca Bardancas y C onces, com o huérfa
na de A ntonio, carpintero de ribera inválido que fué del 
Arsenal de Ferrol.

Id. id. Id. la misma pensión á Gerónima de la Encina 
y Galiano, huérfana de Juan, calafate que fué del Arse
nal de Cartagena.

Id. id. Id. Real licencia por dos meses al Brigadier de 
la Armada D. José Montojo.

Id. id. Accediendo á instancia del Capitán de fragata 
D. José Morgado en solicitud de cumplir en Galicia ei 
tiempo que prefija el Real decreto de 4 de Abril del año 
último para embarcarse con destino al apostadero de la 
Habana á donde á sido destinado.

Id. id. Concediendo la licencia absoluta que para re
tirarse del servicio ha solicitado el segundo médico del 
cuerpo de Sanidad de la Armada D. Antonio Bergillos.

11 id. Id. la pensión de 54 rs. vn. mensuales á Ma
nuela de Vara y Ceniza, huérfana de D om in go, calafate 
que fué del Arsenal de Ferrol.

Id. id. Confiriendo la Capitanía del puerto de Ferrol 
al Capitán de fragata D. MaximinoPosse, y  la de San Juan 
de Puerto-Rico al de la misma clase D. José Ignacio R o
dríguez de Arias.

Id. id. Accediendo á una instancia del Teniente Co
ronel de artillería de Marina D. Fernando Camuñoz, se
gundo Ayudante de la Mayoría general del departamen
to de Ferrol, en solicitud de pasar al de Cádiz, y dispo
niendo que las primeras y segundas Ayudantías de dicha 
clase vuelvan á ser desempeñadas por Oficiales de la Car
rera activa de la Armada.

13 id. Concediendo Real licencia por dos meses al Ca
pitán de fragata D. Santiago Pelaez.

Id. id. Id. la pensión de 72 rs. vn. mensuales á María 
Catalina Aldas y Garata por haberla disfrutado su difun
ta madre.

Id. id. Id. la de 60 rs., también mensuales, á María de 
los Dolores Muía y Lorente por igual razón que la ante
rior.

Id. id. Aprobando el nuevo uniforme para el cuerpo 
de infantería de Marina.

14 id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de la 
provincia marítima de Puerto-Rico al Alférez de navio 
graduado D. Francisco Ors y  Perez.

Id. id. Destinando al apostadero de Filipinas al Capi
tán de fragata D. Federico Santiago.

Id. id. Concediendo la pensión de 78 rs. vn. mensüa» 
les á Marín García V Marino, nomo huérfana de AntotííÓ, 
carpintero de ribera que fué del Arsenal de Ferrol.

Id. id. Id. la de 60 rs., también mensuales, á Josefa de 
Cal y Lantaño, huérfana de Ramón, carpintero que fué 
del Arsenal de Ferrol.

15 id. Id. Real licencia por cuatro meses á D. Migtfc] 
Ortiz, asesor del Juzgado del tercio naval de Sevilla.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ER ALE S.

DIRECCION' GENERAL DE BIENES NACIONALES. SECCION DE CONTABILIDAD,

PRESUPUESTO ORDINARIO DE BIENES NACIONALES.

E s t a d o  de los valeres del ramo correspondientes á los meses de Abril á Junio de 1 8 5 7 , comparados con los 
de igual época de 1856.

Valores de las ventas y redenciones antiguas }

equivalencias al papel de la D eu d a ........ ................

/ Bienes del Estado. . . . . . . . . . . . . .

De las rentas } ____  del Clero. . . . . . . . . . . . . . . . . .
de (

J ------- de secuestros no declarados

en ven ta ,..................... ........................

Valores del 
segundo trimestre 

de 1857.

Valores del 
segundo trimestn 

de 1856,

d if e r e n c ia  e n  e l  s e g u n d o  t r i 
m e s t r e  d e  1857.

Aumentos. Bajas.

i

1.025,106

852,892

7,883,830

58,380

506,222

475,931

4.385,763

149,820

518,884

376,911

3.498,067

»

/>

a

9I.U 0

9.820,208 5.517,786 4.393,862 91,440

Diferencia de más en 1857 , ..................... 4.302,422

NOTAS,

1 9  De la suma total de los valores de 1857 consignados en este estado ingresaron en Tesorería.. 
Y quedaron pendientes de co b ro ...... ................................... ...............................................

Igual...... ...........................................

9.S0L87*
318,336

9.820,208

29 Ademas de la recaudación en metálico obtenida en el segundo trimestre de este año, han ingresado tambiéñ 
durante ei mismo 6.529,887 rs. 90 cénís. en papel de la Deuda del Estado para am ortizar, procedente de 
los plazos que adeudaban ios compradores de fincas por la desamortización anterior á la ley de 19 de 
Mayo de 1855, á cuyo pago se les compele á medida que se van conociendo los descubiertos por las li
quidaciones parciales que se practican eu esta Dirección.

39 El resultado de este estado se halla su jeto, sin em bargo, á las alteraciones que sufran las cuentas docum en
tadas por efecto de los reparos que acuerde la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública al 
examinarlas.

Madrid, 15 de Julio de 1857,=*=E1 Director general, Luis de Estrada,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y  entendieren , y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
hemos venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una Doña 
María Canosa, viuda de D. Manuel Rubio, Oficial que fué 
del Archivo del Miniríerio de Gracia y Justicia, represen
tada por el licenciado D. Manuel Sanz y  Sanz, y de la otra 
la Administración general del Estado , demandada, y mi 
Fí§cal en su representación, sobre subsistencia ó revoca

ción de la Real órden de 8 de Enero de este a ñ o , qué 
confirmó un acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 15 
de Setiembre de 1856, declarando que procedía la sus* 
pensión del pago de la asignación de 350 ducados conce
didos á Doña María Canosa por Real órden de 14 de Di
ciem bre de 1837;

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: que 

en 14 de Agosto de 1814 obtuvo D. Manuel Rubio la p lá - 
za de Oficial cuarto del Archivo de la Secretaría de Gra
cia y Justicia , y en 23 de Noviem bre del mismo año as
cendió á la de tercero, en cuyo destino fa llec ió :

Vista la Real órden de 14 de Diciembre de 1817, por 
la cu a l, en consideración al mérito que contrajo el suso
dicho en el desempeño de la citada plaza, y á la situación 
menesterosa en que habia quedado su viuda Doña María 
Canosa, tuvo á bien mi augusto Padre concederle 350 
ducados anuales, que deberían pagarse de los fondos de 
la Secretaría, por todo el tiempo que permaneciese 
viuda:

Que esta asignación fué clasificada como pensión di*-*



(josa por la Comisión de Exim en de pensiones creada por 
la lev de 13 de Mayo de 1837 :

Ó'ue en virtud de esta calificación dejó de pagarse por 
la Contaduría de Hacienda pública , en cumplimiento de 
la disposición segunda de la Real orden de 5 de Agosto

Visfa la exposición dirigida por Doña María Canosa n i 
9 de Junio de 1856 al Ministerio de Hacienda , solicitan- 
jo  la continuación del pago : .

Visto el informe de la Junta de Clases pasivas de lo 
de Noviembre de 1856, en que m a n ife s tó  que procedía 
la suspensión del pago con arreglo á dicha disposición se
gunda de la citada Real órden de 5 de Agosto de 18o5: 

Visto el informe del Asesor general del Ministerio de 
Hacienda, conforme con el anterior dictamen de la Junta, 
por hallarlo arreglado á lo que disponía la ley de t o  de
Julio de 1855 en su art. *5;

Vísta la Real órden de 8 de Enero de este ano, por la 
cual se d e s e s t im ó  la solicitud de continuación del pago, 
hecha por Doña María Canosa :

Vista la a p e la c ió n  interpuesta por la misma contra 
la  e x p r e s a d a  R ea l órden , remitida a l Consejo R e a l con el 
e x p e d ie n te  gubernativo : #

Vista la demanda, formalizada por la interesada ante 
el Consejo Real, pidiendo se la volviese al goce de los 350 
ducados que disfrutaba como viuda de D. Manuel Rubio, 
pagándosele los atrasos desde la fecha de la supresión  ̂

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la confir
mación de la Real órden de 8 de E n ero :

Visto el auto para mejor proveer de la sección de lo 
Contencioso, pidiendo al Ministerio de Gracia y Justicia 
los antecedentes relativos á D. Manuel Rubio en aquella 
Secretaria, y al sueldo que disfrutaba á su fallecimiento: 

Vistos los expresados antecedentes remitidos por el 
Ministerio de Gracia y Justicia , de los cuales resulta :

Que D. Manuel Rubio obtuvo licencia para casarse 
con Doña María Canosa en T í de Abril de 1815:

Que habiendo fallecido en 25 de Octubre de 18H , pi

dió Doña María Canosa, en 4 de Noviembre, que por via 
de viudedad se le concediese la cantidad que mi a u 
gusto Padre tuviese á bien, cuya exposición fue acompa
ñada de otra de los empleados del A rchivo, encareciendo 
la laboriosidad de D. Manuel R ublo, cuya asiduidad en 
el trabajo dijeron que habia acelerado su m uerte, y que 
en 14 de Diciembre del mismo año se le concedieron los 
350 ducados por todo el tiempo que permaneciese sin to 
mar estado:

Que en 17 de Abril de 1821 pidió Doña María Cano
sa que se la mandara pagar por la Tesorería genera l, ó 
so la incorporase al Moníe-pio:

Que en 3 de Mayo de 1821 so sirvió mi augusto Pa
dre proponer á las Cortes que la asignación de Doña Ma
ría Canosa , hecha sobre los fondos de Secretaría , se pa
gase por la Tesorería general, como las Cortes habían 
resuelto que se hiciese con las de las viudas y huérfanos 
de los empleados en los Archivos y Porterías de las Se - 
cretaríns del D espacho, que so cobraban por r>¿ Ministe
rio universal de Indias:

Que no habiendo tenido resolución alguna esta p ro
pu esta , se mandó en el año de 1823 , que se continuase 
el pago con los fondos de Secretaría :

Que por Real órden , comunicada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia al de Hacienda en 17 de Setiembre 
de 1835, se mandó que la asignación de 350 ducados 
concedida á Doña María Canosa se incluyese en el p re 
supuesto de Hacienda , y se pagase por la Tesorería ge 
neral :

Visto el Real decreto de 12 de Mayo de 1837, m an
dando cum plir la ley de Cortes del mismo año sobre pen
siones :

Visto el art. 15 de la ley de 25 de Julio de 1855 , que 
trata de la misma m a te ria , y el art. 2.° de la Real órden 
de 5 de Agosto del mismo año :

Vista la Real órden expedida por el Rey mi augusto 
Padre en 20 de álarzo de 1826 , en la cual se dignó de
clarar que la pensión de las viudas y pupilos de ios Ofi

ciales de los Archivos de las Secretarias de Estado inese 
la tercera parte de lo? sueldos quo estos hubiesen obte
nido :

Considerando que la asignación de 350 ducados hecha 
á Doña María Canosa lo fue con el carácter de viudedad 
y mientras permaneciese en tal estado , como lo dice ex 
presamente la orden de su concesión:

Considerando que si e , ')  po !¡;i ofrecer duda al tiem 
po de dicha concesión, y estimarse entonces, a pesar de 
los términos en que se o to rg ó ,  como pensión rem unera
toria, no hay tal duda en que posteriormente se concedió 
disfrute de viudedad á las viudas de los Oficiales de ios 
Archivos de las Secretarías del Despacho, couio se dedu
ce de la Real órden de 20 de Marzo de 1826, en que se 
fijó su importe en la tercera parte del sueldo que disfru
taron sus maridos:

Considerando que por lo menos d e sd e ja  fecha de la 
expresada Real órden la asignación de Doña María Cano
sa 1 n  debido estimarse como viudedad otorgada á las ele 
su clase por medida g e n e ra l, v no como gracia especial 
sujeta á la revisión acordada por la ley de pensiones de 
1837 , y á la ele presupuestos de 1855:

Oído mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García Gallardo, D. Florencio 
Rodríguez Vaatnonde, D. Antonio Caballero, D. Cayetano 
de Zúfiiga y Linares, D. José Velluii, D, Manuel Sierra 
y Moya , D. José Ruiz de Apodara, D. Francisco Tamos 
Hévia , D. Antonio Navarro de las Casas, D. José María 
Trillo, D. José Antonio Olañeta , D. Santiago Fernandez 
Negrete, D. Antonio Escudero, D. Diego Lopez^ Balleste
ros, 1). Serafín Estébanez Calderón, D. José Sandiuo y 
Miranda , D. José de Zaragoza v D. Fermín Salcedo;

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 8 de E ne
ro de este año, y en mandar se continúe pagando á Do
ña María Canosa la a s ig n a c ió n  de 350 ducados, abonán
dosele las mesadas que ha dejado de percibir desde que 
se suspendió el pago,

Dado en  Palacio á t í  de  Ju n io  de i857.*=Está ru b r i
cado de la Real m a n o .^ -E l  M in is t ro  de  la G o b e rn a c ió n ,  
Cándido Nocedal.?)

puhh’.c a c m n .^ L e id o  y publicado el a n t e r io r  Real de
creto p o r  mí el S ec re ta r lo * g e n e ra l  del Consejo Real, h a 
l lándose  c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  pública el Consejo pleno.

acordó que se tenga como resolución final en la instan  i
cia y autos á que se refiere; que se u n aá  los mismos; sa 
notifique á las partes por cédula de Ugier, y se inserte en
la G aceta , de que certifico,

Madrid, Vo de Julio de 4857.— Juan Sunyé.
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NOTA. Por las Aduanas de A lm ería, ban Sebastian, Rivadeo, Vigo y Sevilla no se han hecho introducciones en el período que constituye este estado. 
Madrid, 9 de Julio de 4857.==»V. B. ,=E1 Director general, José G, Barzanallana.===El Subdirector, Jefe de la Sección, Joaquín Canga Argüelie?

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse á  pública subas
ta la  conducción del correo d iar io  de ida y vuelta entre
Orense y Tuy.

4 . a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y  periódicos desde Orense á Tuy y 
vice versa pasando por Rivadavia, La Franqueira y Puen- 
feáreas.

2 /  La distancia que media entre dichos puntos se cor
rerá  en 15 horas, con arreglo al itinerario actual, sin per
juicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

5.“ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.4 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista seis caballerías mayores situa
das en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Orense, de 
acuerdo con el principal de Pontevedra.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.* Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , ésta para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8.‘ La cantidad en que quede rematada la conducción 
sé satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
principal de Orense.

9.a El contrato durará un a ñ o , contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im - 
pidiésen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
dél contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si de la variación re 
sultare aumento de d is tancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prprata. Si la línea se variase del todo , el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 45 dias s i
guientes al en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la G aceta , en el Bole
tín oficial de las provincias de Orense y Pontevedra y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
44 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades

13, El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
20,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien

da pública de las citadas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1,666 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ale, será de
vuelta á los interesados , menos la correspondiente al 
mejor posto r, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga, hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro
posiciones se presentarán en el acto de la su b as ta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. Á cada proposición acompañará; en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo a desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orense á Tuy y vice versa por el precio
d e ....................... .. . reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ho ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, éstos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

2 i. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 4 de Julio de 1857.=*Es co p ia ,m E l Director 
general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

CASAS DE MONEDA Y MINAS

E l d ia  2 0  d e l  a c tu a l  y  h o a  d e  la s  d o s  de la tarde se
celebrara subasta 'publica en esta Dirección general para 
contratar el surtido de 4,500 quintales de hierro coíado 
que son necesarios para él servicio de las minas de Rio- 
tinto. El phego de condiciones se halla inserlo en la Gace . 
tu oficial de 25 de Junio último; se m anifestará en di
cha Dirección general y en la Escribanía mayor de Ren
tas , situada en la calle de Capellanes, núm. 7. Lo que se

anuncia al público á fin de que puedan los señores que 
ausíen interesarse en este acto.
" Madrid. 47 de Julio de 1857—P. O., Pedro Cros

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SIERRA DE YEGUAS. 

D. Juan Bonilla y Árdíía 5 Alcalde constitucional de es
ta villa.

Hago saber, que la Secretaria del Ayuntamiento de la 
mism a, dotada con el sueldo de 3,300 rs. anuales , paga
dos de los fondos m unicipales, se halla vacante por re . 
nuncia del que hasta ahora ha venido desempeñándola: 
los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el térm i
no do un mes. que empezará á contarse desde la inserción

del presente en los periódicos oficiales; pues pasado esté 
p lazo , se procederá al nombramiento de Secretario en ia 
forma que dispone el Real decreto de 49 de Octubre
de 4 853.

Sierra de Yeguas, 27 de Junio de 4857.=Juan BonG 
lla5̂ *P. M. D. S. S. el Secretario interino, José Solís.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .

2.* SEM ANA D E  JULIO D E 1 8 5 7 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Julio de 1 8 5 7 .

c u e n t a  d e  l o s  d e p ó s it o s .

D E P Ó S IT O S

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

R eales v e l ló n .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL»

R ea les  v ellón ,

TOTAL.

R eales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA EE ESTE 

ESTADO.

R ea les  v ellón ,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

R ea les  v e lló n .

Necesarios....................................... .. . . . . . ..
i Reintegrables do ; T ras ferióles. =.

o í  c o n t a d o , . ! In tra s fe r ib le s .. .  ------- . . . . . . . . .
c  1 , />• i T rasferibles

43.493,806. ,79 
2.480,052. .02 
2,243,726.. 87 

i a n a i

330,389. .81 
303,300 

34,000

43.824,196 
2.783.052. .02 
2.277,726. .37 

13,541

32.703,169. .79 
12.940,794. .30

510,056. .26 
3.032,086. .07 

193 .,30

988,828.. 75 
5,000

42.865,367. .25
2.778.052.. 02
2.277.726.. 87

J  ------a p lazo fijo. { int rasfer i bl es . . . . . . . . . . . . . . . .
\ ——  m e.d i a n  i e í Trasferibles. 

g # av iso . . . . . . . .  i In tra sfe rib le s . , .  s _____ . . . . . . . .
• | — _ d e  contado p roceden tes de in te re se s  y d iv i—
* V deudos..........................; ,Y .

Provisionales p a ra  subastas 
Redención de cargas espirituales y tem porales,. , , .  : . f , .

1 o ,O I 1

30.827.085. .35
12,832,294 .30

510,056. .26 
1 2.873,387 . .97 
i 193. 30

1.876,i 04. 44 
58,800

158,698 .10

175,000

11,820
1.339,190

13,541

32.528,169. .79 
12.940,794.. 30

498,236. .26 
1.692,896.. 07 

193 ..30

T ota l do los depósitos en me t á l i c o , ., , 
Cuentas corrientes con ínteres,

1 95.324,123..80 
; 3,304,306. .3!

2.760,691. .75 
582,379

98.084,815. .61 
3.883,685. .31

2.489,838. .75 
1.562,262.. 20

95.594,976. .86 
2.321,423.. 11

Total general del metálico .

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S ,

N ecesarios r , s ______ _. . .
rM ,  , , ( T rasfe rib le s ,. .  ................

1 98:625,430, 3  7 3,343,070 4 75 101.968,500 ..9 2 4.052,100. .95 97.916,399. .97

i

422.425,901. ,71 
1 31 4.1 17,054. .54 

54.577,002. .4 4 
I 12.286.366, .50 

|| 194.000

6.810,000 428.935,901 ..74 3.058,000 425.877,901. .71
v o l ú n t a n o s , Inl rasferibles>. ; . : ! : : ) .  | : ! ; : : . ;
Provisionales para s u b a s ta ? ................ ..
Redención de cargas esp irituales y tem porales , ,

49.449,986. .59 
5.468,000 

20.516,000

330.567,041.. 13 
60.045,002. .14 
32.802,366. .50 

194,000

9.330,797. .92 
500,000 

12.195,000

321.236.243..21 
59.545,002.. 14 
20.607,366. .50 

194,000

Total de los depósitos en pa pe l . . . . . . . . .  .
C artera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ie n to s ............ .. . 9 , . . . . . . .

800.300,324. 89 52,243,986. .59 852.544,31 1. ,48 25.083,797., 92 827.460,513. .56

‘ ’

Total general de efecto?............. 800.300,324. . 89 52.243,986,. 59 85?.544,311 ., 48 25,083,797.. 92 827.460,513..56



CAJA.

CARGO. METÁLICO PAPEL. DATA
m e t á l ic o . PAPEL.

E xistencia  en Caja al finalizar la semana an
te r io r ........................................ ..................................

Idem en billetes nom inativos.................................
INGRESOS.

8.886,04 5 . .  17 800.300,324. .89 
79.140,000

Depósitos devueltos..................................................
Pagos por cuentas co rrien te s .................... ..........
In tereses de depósitos y  cuentas corrientes
RítiQfpphnQ ...........  ............. ............ • . . ..

2.489,838. .75 
1.562,262.. 20

206,962.. 25

25.083,797.. 92

Depósitos re c ib id o se n  la sem ana de esteestado.
E ntregas en cuen tas c o rr ie n te s .............................
in te reses  y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito ...........................................

a w * i ^ 4, t B ^ r . . í 5 rlam bido  del m is SUpiem entospor depósi-
' 1\  ,-*)0f cu e ílta  ) tos y cuentas c o rr ie n te s ..
c o r r ie n te ..............( bi l letes n o m in a tiv o s ...
P , 1 Efectos corrientes á cobrar 

t i m a . . ) 0Tídiversos vencim ientos.

2.760.691..75
582.379

5.240.023.. 30

52.243,986.. 59 In te reses y dividendos de efectos depositados
2.004,095

Tesoro público. —/ De suplem entos por depó- 
E n tregas al m is- i sitos y  cuentas corrientes, 
mo p o r cuen ta  \ De billetes nom inativos de-
r*nr ri  atiI a \ v n p l t o s .

707,018.. 59

ÁUO;ÜVU • | 1 U
C a r te r a .................Efectos co rr ien tes ................... #

342,356. .83

Suma. » . . »♦• •»«»• ♦•  •.  *. 6.970,476. .79 25.083,797. .92

Movimiento de fondos.—^Remesas d a ta d a s . . . .  
E x is ten c ias  en  las Cajas al finalizar la semana, 
ídem  en billetes nom inativos........................Sum a...................................

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas. . . .
18.039,966. .21 931.684,311 . . 48

41.069,789. .42 827.460,513.. 56 
79.140,000

18.039,966. .21 931,684,311 ..48 18.039,966. .21 931.684,311 . . 4 8

Madrid, 15 de Julio de I857.==V.° B.°=El D irector general, P. S . , Juan Díaz Arguelles.*=E1 C ontador, P. S ., Nicasio Miranda.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

—- ü.  Migasi Moreno Cono, Abogado de los Tribunales del Rei
no. 1 l o e. Colegio de Granada y Juez de primera instancia de 
Lanciada, y partido de Calatayucl

Por el presente cilo, llamo y emplazo a lodos y cualesquiera 
acreedores de D. Miguel Lasierra, vecino de Sabiñan, para que 
dentro de 20 dias, siguientes y precisos se presenten en este 
Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos, conforme 
previene el :uT. 338 de la ley de Enjuiciamiento civil; pues de no 
bao:-.-.1 o tes parraú el perjuicio que haya lugar. Y á fin de que 
llegúe a noiicía de iodos, mando publicar y fijar el presente en 
observancia de lo acordado en el expediente de concurso necesa
rio invado por D. Eduardo Uredo, vecino de Brea, contra dicho 
Basle rra.

Dedo en Calata y ud ;l 15 de Enero de i Sí>7. — Miguel Moreno 
Can:.™ De urden /!.- R. 5\, Francisco Torralba, 2694

D. Yloentc Sebastian García, Juez logado de primera instan- 
vía del detrito de las Vistillas de esta muy heroica villa &e.

llago saber,, que ¿ mi Juzgado, y  por la Escribanía del hú
mero de D. Celedonio A zu fra , se acudió con escrito fecha 22 de 
Junio rorel Procurador D. Simón de Blas y  Eterna, á nombre y  
con poder de D. bePpe Mico, vecino de esta corte, solicitando se 
le declaren.o en concurso voluntario de acreedores, y se proce
diese á las doma: diligencias que hubiera lugar . y en auto del 
día Vo del presente mo¿ fué estimada la pretensión, mandando, 
entre otras cosas, anunciar el concurso y llamar á los acreedores 
á Sa do ou; se presenten dentro del término de 20 dias con los 

• ulules m do mdvcs de sus créditos, fijándose al efecto los corres- 
pcndicr.U?' • Victos y anuncios en el D iario  de A visos , Boletín  
o fie,a l de i a provincia y Gaceta del Gobierno, para que dentro 
del mismo Mrmino presenten los acreedores en el Juzgado sus eré- 
ditos justificado:. apercibidos deque en otro caso les parará 
perjuicio 2695

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez ele primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano del número de la misma D. José 
García Y a rd a , se ha señalado el lunes i 7 del próximo mes de 
Agosto, a la: once de la mañana., en la audiencia de 5. S., sita en 
el piso bajo ele la territorial. para que tenga efecto junta general 
de acreedores ai concurso voluntario de IX Temistocles Solera, 
empresario que fué del Teatro Real,

Lo que se hace saber ú aquellos á fia de que concurran á la 
misma por :í ó per medio de persona competentemente autori
zada 2696

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano de número Sr. D. Basilio Ma
ría de A rauna, se saca á pública subasta el parador situado en 
la carretero general de Extremadura, á la salida del puente de 
Segovia de esta corte, en la barriada llamada de Colmenares, en
tre las calles de San Fernando y  Doña Eloísa, que tiene de sitio 
-i9,469 piés cuadrados 30 céntimos: ha sido tasado por los arqui
tectos de h  Real Academia de San Fernando los Sres. D. Juan, 
Madrazo v D. Leopoldo Zoilo López, en la cantidad de 4 84,841 
reales ú tona jar cargas, y para su remate se ha señalado el dia 
7 de Agosto próximo venidero, á las doce del medio d ia , en la 
Audiencia de S. S., que la tiene en c-1 piso bajo de la territorial 
de esta corte- y  también, por la misma providencia, se venden 
en pública licitación otros varios efectos, que se hallarán de ma
nifiesto en la plazuela del Alamillo, núm. 6 , cuarto principal, 
para cuvo remate se ha designado el dia 27 del actual, en la mis
ma hora y sitio. 268

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
ros, Juez de primera instancia del distrito del Prado, refrenda
da del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se cita y  em
plaza por término de 15 dias á cuantas personas se consideren 
con derecho como acreedores á los bienes quedados por óvito de 
D. Faustino do la Fuente, vecino de esta corte, para que dentro 
de dicho dedúzcanlas acciones de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que pasado sin hacerlo les parará’el perjui
cio que haya lugar.

Madrid. 15 de Julio de 1857.—Ignacio Palomar. 2699

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de es
te Tribunal . se cita , llama y emplaza á D. Antonio León Cifuen- 
ies. Administrador de tabacos que fué de la provincia de Barce
lona en el año 1824, ó á sus herederos, para que en el términc 
de 30 dias que por segunda vez se le señalan, y  que empezarán 
ú contarse- ú ios 10 de publicado este anuncio, se presenten er 
esta Secretaria, por «í ó por medio de apoderado, á recoger y  con
testar un pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenU 
que el d i ado Cimentes rindió por dicha renta y  año ; en la inte
ligencia que transcurrido el plazo que se señala sin haberse 
presentad/: las parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid, 4 7 de Julio de 1857,— E l Secretario general, Josi 
María Ossorno.

Nos el Dr. D. Valero Palacin, Presbítero provisional, Vicari 
general y Oficial eclesiástico Examinador y  Juez sinodal de 1 
diócesis de Huesca por el limo. Sr. Dr. D. Pedro de Zarandia ■ 
Endara por la. gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica Obis 
po de la misma &c.

Por el presente citamos y emplazamos á D. Joaquín Caven 
cura párroco del lugar de Escamilla y  su anejo La Mata, de esl 
diócesis, que se ausentó de su parroquia en 4 837 sin habers 
sabido su paradero, para que en el término preciso de 30 dia 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ge 
bterno, comparezca al servicio de su parroquia; bajo apercibi 
miento de que en otro caso se procederá á lo que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia, mandamos expedir el pr< 
gente en Huesca á 20 de Junio de 4 857 —Valero Palacin.=P( 
m  mandado, Xicasio Manuel Villanova. 9223

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distr 
ío de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita y  emplaza á todas las personas que 
crean con derecho á los bienes del intestado D. Martin Maye 
natural de Newoustal, en el reino de Alemania, vecino que fue < 
esta ciudad, para que en el término de dos meses, á contar de 
de el dia de la publicación en la Gaceta del Gobierno, comp; 
rezcan á deducirlo en debida forma ante este Juzgado y ofic 
del actuario, pues pasado sin verificarlo íes parará el perjuic 
que haya lugar.

Y para que alegar ignorancia no puedan, be mandado fijar 
presente en la forma acostumbrada.

Dado en Zaragoza á 3 de Junio de 1857 — Gregorio Roz, 
ien,—Por su mandado José García. 2394

Licendvio D. Miguel Moreno Cano, Abogado de los Tribun 
les del reino y del ilustro colegio de Granada, Juez de prime
instancia ele Cahíayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Vicente, o

turai de Castejon de Alarba, vecino de Tartanedo,para queden- 
tro del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M ad rid . se presente en las cárceles de 
este Juzgado al objeto de ser oido en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo por hurlo de 4íi reser. lanares á Don 
Eustaquio Martínez, del referido pueblo de Castejon; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 25 de Junio de 1857.*= Miguel Moreno 
Cano.—Por su mandado. Juan Fernandez Mochales. 2395

D. José María Castellano, Abogado de los Tribunales de la 
nación, del limo. Colegio de Madrid y Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Montilla &c.

llago saber, que en los autos de concurso que penden en este 
Juzgado á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Encar
nación Delgado, vecina que fué de esta ciudad, y en cumpli
miento del concurso celebrado por los acreedores, que ha sido 
aprobado por providencia de 8 del corriente, se cacan á pública 
subasta por término de 30 dios las fincas siguientes:

Una suerte de olivas de 93 piés al sitio del Pinar, término de 
esta ciudad, que linda con igual plantío de D, Francisco Solano 
Rioboo y con olivos de P. Nicolás Hidalgo , apreciada en 7,915 
reales vellón.

La mitad de unas casas, calle Puerta de Agustinos, de esta po
blación, proindivisa con otra mitad, propia de Doña Luisa Del
gado, lindante el todo de ellas, por arriba, con casas de Doña Jo
sefa Jurado, y  por abajo con otras de Doña Aurora Raigón, con 
cargo de tres capitales de censo sobre dicha media casa. impor
tantes 1,282 rs., valorada en 4,555 rs. vn. y  50 céntimos.

Y porción de muebles que aparecen del inventario que obia 
en los autos de concurso, valorados en 279 rs. vn.

Lo que se anuncia al público para que las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta se presenten en la escribanía 
del infrascrito, donde se oirán proposiciones durante el término 
señalado, debiendo celebrarse el remate el dia 2 i de Julio próxi
mo en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Montilla á 21 de Junio de 1857,—José María Caste
llano “ Por mandado de su señoría : Florencio Sánchez Caste
llano. *2396

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DR LAS 

P ROVINCIAS.

M ED IN A , 5 de Julio .—La baja en los granos se p ro 
nuncio á última h o ra , exceptuando el del tr ig o , que 
se sostiene , pero que tam bién deberá bajar mucho tan 
pronto como se empiece su recolección, pues la cosecha 
es de las más grandes que se han conocido. Si hay cor
dura en los especuladores de cereales, el labrador podra 
cubrir con desahogo sus compromisos, sin que tomen 
valores fabulosos los granos, y  también la clase media 
comerá el pan á un precio módico; pues la cosecha que 
la bondad de Dios nos tiene preparada es para satisfacer 
todas las necesidades.

Los trabajos del ferro-carril siguen animados , y si no 
en tanto grado como los empresarios quisieran es por 
causa de la recolección de fru to s, en la que está emplea
da muchísima gente. El pais está muy reconocido de las 
empresas por no haber suscitado competencia para la 
adquisición de operarios, á fin de que la recolección sea 
pronta y b ie n : en esto está el gran porvenir de todas 
las clases de la sociedad. En este año han bajado pocos 
obreros de G alicia, en proporción de los años anteriores; 
así es que en muchos pueblos se ven mal por dicha 
causa.

Trigo de 76 á 80 rs. fanega.
Cebada de 40 á 46 id. id. á prim era hora.
Dicha de 24 á 30 id. id. á últim a hora.
Algarrobas de 30 á 40 id. id. á prim era id.
Dichas de 20 á 25 id. id. á última id.
Azúcar, primera de 87 á 90 rs. arroba.
Idem segunda de 80 á 84 id.

| Idem blanquilla de 74 á 75 id.
Idem terciada á 72 id.
Idem dorada á 70 id.
Bacalao Noruega nuevo á 42 id.
Dicho añejo á 37 id.
Arroz á 35 id.

I Cacao, prim era de 7 y medio á 8 rs. libra.
I Idem segunda á 7 id.
I Guayaquil á 6 id.

B Ú RGOS, 8 de Julio.—Ayer se vendió el mejor trigo 
en esta á 50 rs. fanega por causa de la llegada de trigos 
nuevos de Extrem adura: de m anera que han bajado de 
30 á 34 rs. en fanega desde hace muy poco tiempo. E s
tos precios declinarán aún mucho m ás, pues la cosecha 
aquí es soberbia, y hay avisos de que en toda la provin
cia y fuera de ella es igual. Y como ese comercio está 
muy interesado, se lo aviso á V. sin pérdida de tiempo.

¡ Ai anunciar esta grata noticia debemos añadir que en 
cási todos los pueblos de Vizcaya ha comenzado la reco
lección del trigo con las mejores condiciones, podiendo 
asegurar que hace muchos años que no se han cogido 
mejores cosechas que en el de 1857. [El Comercio.)

LUGO , 12 de Julio.—Poco im portantes son las noti
cias que podemos comunicar hoy á nuestros lectores res
pecto al movimiento comercial en Galicia. En los artícu 
los coloniales continúan los mismos precios que anota
mos en nuestro núm ero a n te r io r , y solo los de los azú
cares parecen tender al alza. Las transacciones son esca
sas; los mercados se hallan regularm ente surtidos, tanto 
de dichas mercancías como de las pen insu lares: las no
ticias de los puntos de producción, en lo g e n e ra l, son fa
vorables para los tenedores de aquellos frutos; y hé aquí 
la razón , á nuestro entender, por qué , no obstante la 

j  escasez de dem andas, no declinan los precios. Nótase la 
misma firmeza en los de los cereales á pesar del buen 
aspecto que presenta la cosecha próxima á la recolec
ción; así es que la baja que han experimentado en el úl
timo m ercado , según podrá observarse por los precios 
que hoy cotizamos , relativamente á los anteriores, es in
significante.

En nuestras ferias el ganado vacuno continúa m ere
ciendo cási el mismo aprecio que ha tenido en todo este 
año , pero son poco importantes las v en tas , puesto que 
están reducidas de dos meses á esta parte al consumo 
del pais. Es regular la extracción, para las Castillas, del 
m u la r , y sostenidos los p rec ios; la cosecha de los cerea
les, que con los últimos calores puede decirse está cási 
asegurada, se presenta abundantísima como hace algunos 
años no se ha visto, f Iris de Galicia.

M Á L A G A , 14 de Julio.—La enfermedad de las virue
las, que tantos estragos parece haber hecho en los niños 
de corta ed ad , ha desaparecido completamente * de modo 
que aquellos que por esta causa habían detenido su  viaje 
pueden emprenderlo, en  la confianza que en dicha po
blación se disfruta del estado sanitario más satisfactorio. 
(Avisador.}

CO RU Ñ A , 15 de Julio.— Sigue la misma calma en 
nuestro m ercado : únicamente se han hecho varias ven
tas de azúcar en almacén y en pequeñas partidas á 60 
y 70 rs. arroba. Algunas pipas de aguardiente de caña se 
colocaron á 76 pesos fuertes una.

Los demás artículos no han sufrido alteración alguna 
en los precios que cotizamos ú ltim am ente, pues no so 
hicieron operaciones.

La naciente y bien montada fábrica de harinas de los 
Sres. Fernandez y Ventosa* situada en el puente de Jubia, 
en el fondo de la ria del F erro l, va á recibir una notable 
mejora con la máquina de vapor que dichos señores es
tán esperando de un dia á otro de Inglaterra para auxi
liar los trabajos de su ordinaria fuerza motriz en la esta
ción del estío por tener que compartir las aguas del rio 
Jubia con la fábrica nacional de cobrería que se halla 
contigua.

Para las obras del nuevo muelle que se va á construir 
en el puerto del F e r ro l, continúan haciéndose los aco
pios de piedra de los montes que se hallan á la entrada 
de aquella ria , y parece que el contratista compró al Go
bierno toda la piedra de diversas clases del antiguo y 
derruido castillo de San Martin para invertir en la 
indicada obra.

Se hallan ya en aquel arsenal las piezas del gasómetro 
traídas de Inglaterra para alum brar la Factoría de m áqui
nas de vapor, cuya mejora se irá haciendo extensiva á 
otros obradores. Con este son dos los establecimientos 
que en aquel partido tienen alumbrado de gas, pues en 
la famosa fábrica de tejidos del Rojal lo hav ya desde 
1854.

En la provincia de Orense se presenta muy bien la 
cosecha de centeno por los partidos de La Limia , Cela- 
nova , Trives y demas puntos de la montaña. En la r i 
bera no parecen mal sus pequeños sembrados, aunque 
abunda en ellos el cornezuelo.

Los Sres. Gobernadores de la Coruña y Pontevedra, 
de acuerdo con las respectivas Diputaciones provinciales, 
Juntas de Agricultura y Comisiones encargadas de p ro
mover la concurrencia á la exposición que debe tener 
lugar en Madrid en el mes de Setiem bre, han dispuesto 
que se celebren en el próximo Agosto, en la capital de 
cada una de dichas provincias, exposiciones particulares 
de los productos del cultivo é industria agrícola y de ga
nadería con el doble objeto de reun ir los que deben 
mandarse á la corte, y de prem iar á los cultivadores y 
criadores que por su laboriosidad é inteligencia se hayan 
hecho dignos ele la gratitud del pais.

CORDOBA 15 de Julio.— EX infatigable celo del Exce
lentísimo Sr. Marques de Cabríñana ha encontrado el dia 
15 del corriente en una capilla de la santa iglesia catedral 
de Córdoba la tumba y los restos mortales del insigne 
poeta cordobés D. Luis de Góngora Argote. El Sr. G ober
nador de la provincia nombró el mismo dia una comi
sión que, bajo su presidencia, y con asistencia del señor 
Marques, se ocupara en examinar los datos y anteceden
tes que identificar pudieran la p ersona , cuya comisión 
se compone de los Sres. D. Ignacio García Lo vera , Don 
Francisco de Borja Pavón, D. Luis María Ramírez y de 
las Casas-Deza y D. Rafael Ceballos, los que estuvieron 
analizando documentos y viendo é inspeccionando el ca
dáver y las circunstancias todas que en él concurren, 
• Anunciador, j

GERONA , 15 de Juño.— Queda ya  cási del todo con
cluido el p u en te  de la puerta del C arm en. Su n u evo  esti
lo de construcción  y  solidez en  la obra nos h ace  e sp e 
rar que el A yu n tam ien to  se  descargue de u n  gasto anual 
que no dejaba de tener con las que án tes habia. El señor  
Jaquel, que ha sido e l constructor, ha salido airoso de su  
em peño.

Nuestro corresponsal de Ilostalrich nos dice lo si
guiente:

En los dias 6 y 7 descargaron sobre ésta abundan
tes lluvias que, según noticias, han paralizado las opera= 
ciones que deben suceder á la siega del tr ig o , la cual se 
ha efectuado ya en todas las posesiones de estos contor
nos.

Se experim entan notables y repentinos cambios de 
tem p era tu ra , á los cuales se atribuye el desarrollo que 
van adquiriendo aquí ciertas enfermedades. Entre ellas se 
cuenta alguno que otro caso de calenturas interm itentes, 
cuyo mal no nos llama la atención por padecerse en 
esta cada año en la presente estación.

Se ha recibido en esta con gran júbilo la noticia de 
estar ya aprobado por el Senado el proyecto de ley en 
que se concede á las sociedades de los ferro-carriles de 
Granollers y Arenys de m ar la prolongación de sus l í 
neas hasta F rancia/ Parece que semejante nueva se ha 
recibido en Barcelona por el telégrafo.

La referida mejora será indudablemente uno de los 
grandes adelantos para este pais, cuyos pueblos empe
zarán bien pronto á tocar sus benéficos resultados.

Dícese que en los trabajos se invertirán  10,000 opera
rios , los cuales serán distribuidos por toda la línea que 
debe seguir el ferro -carril. De este modo se conseguirá 
no solo fa pronta terminación de estos trabajos, sino tam 
bien rem ediar la situación de multitud de padres de fa 
m ilia, que no pueden ganar su sustento ni el de sus hi 
jos por falta de ocupación, f Gerándense.)

JEREZ, 15 de Julio.— Ántes de ayer fué conducido á 
su última morada el cadáver del Sr. D. Miguel Manduit, 
Brigadier de los ejércitos nacionales. Militar valiente y 
honrado , contaba una distinguida hoja de servicios en 
su dilatada carrera , y  era en extremo apreciado de cuan
tos le conocían por sus recomendables prendas. Después 
de una larga dolencia ha bajado al sepulcro , dejando 
una memoria respetada y querida de sus numerosos 
amigos. ; Dios le hava recibido en su sen o !

Ün incendio tuvo ayer lugar en nuestro pueb lo , en 
la hoyanca próxima á la espalda de la Iglesia de San 
Agustín. N uestras celosas Autoridades acudieron inm e
diatam ente , y se consiguió en breve extinguir el fuego 
(Guadalete.

SEVILLA, 16 de Julio.— La silla del correo de hoy 
conduce á los dignísimos celosos Concejales del Excelen
tísimo Ayuntamiento D. Juan José García Yinuesa y Don 
Tomas de la Calzada y Rodríguez, que lieyan las exposi
ciones hechas por la Corporación municipal, Junta do
miciliaria de Señoras, hermandad de la santa Caridad y 
la del vecindario en general, con más de 8,000 firmas para 
implorar de la augusta Persona^ que ocupa el Trono el 
perdón de los que áun la ley señala como criminales de 
los sucesos que ha presenciado esta capital y  pueblos 
limítrofes. Sevilla entera espera de los filantrópicos sen
timientos del Excmo. Sr. Capitán general y Gobernador 
civil, cada uno en la esfera que les corresponde, suspen
dan todo procedimiento extremo en el ínterin no se sepa 
la resolución de la excelsa Señora, que, á no dudarlo, su 
maternal corazón , predispuesto siempre á rasgos de cle
m encia, agregará este á los muchos que orlan su frente 
y que cada dia la hacen más a preciable á la estimación 
ele sus súbditos, que miran á su cariñosa Reina como al 
Ángel bueno que dulcifica sus aflicciones. No concluyo 
estas líneas sin tribu tar un homenaje de gratitud y res
peto á las corporaciones, á esa Junta de nobles Damas 
¡que en feliz hora instituyó la ilustre y virtuosa Infanta 
de España Duquesa de M ontpensier) y á los particulares 
que han gestionado, y  con el mismo denuedo continua
rán  haciéndolo si necesario fuese para evitar que Sevilla 
presencie escenas de sangre ; sus nombres pasarán á la 
historia, la que les consignará una brillante página, pa
gándoles así un merecido tributo á sus heróicos esfuerzos.

Ayer llegó á esta c iudad , habiendo tomado posesión 
de su destino, el nuevo G obernador D= Serafín Derqui. 
{Porvenir,}

VALENCIA, 16 de Julio.—El tiempo continua favorable 
para la vegetación y para las operaciones agrícolas propias 
de la estación, que siguen llevándose á cabo con feliz éxito.

La situación general de nuestros m ercados, respecto 
de los cereales, es la de c a lm a : los trigos se hallan con 
tendencia marcada y constante á la baja en los precios; 
las ofertas son reducidas por hallarse ocupados los p ro - 
ductores en las faenas de la recolección. La baja m uy

notable de las cebadas y centenos se generaliza más 
cada dia.

Ha llegado á esta capital, y se ha encargado ya del 
despacho de la Secretaría de este Gobierno de provincia, 
el Sr. D. Gregorio Pesquera, nombrado en reemplazo del 
Sr. D. Julián de Nocedal. (Diario Mercantil)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particu lar de la Gaceta de Ma
drid. — P aris , 48 de Julio de 4857.—No ha ocurrido no
vedad alguna en los funerales del célebre poeta Beranger. 
Ni aun se han pronunciado los discursos de costumbre 
en estas ceremonias.

Londres.— Lord Palmerston ha renovado en el Parla
mento sus ataques contra el proyecto de Mr. de Lesseps, 
relativo al Istmo de Suez.

RO M A, 47.— Su Santidad, accediendo benignamen
te á los ruegos de la E spaña , ha otorgado la sana- 
cion de las ventas de los bienes eclesiásticos hechas 
en los dos años anteriores, en los mismos términos que 
lo hizo ántes en el Concordato. La Iglesia será debida
mente indemnizada por el Estado.

Las ú ltim as  no tic ias de Ind ias  añ ad en  d eta lles 
de poco in fe res  á las que  hem os pub licado  en d ias 
an te r io res . Los e jércitos de M adras y  Bom bay con
tin ú a n  dan d o  p ru e b a s  inequ ívocas de fidelidad y 
adh esió n  al G obierno de la  Metrópoli.

El nom bram ien to  de C ham pbell ha sido acogido 
con u n án im e  satisfacción  po r la  p ren sa  ing lesa, que  
re cu e rd a  los b rillan tes  hechos de a rm as  de d icho Ge
n e ra l en  el pa is que hoy va á re g ir , en co n trán d o se  
al fren te  de u na  b rig a d a  bajo las ó rdenes de N apier 
en la  cam p añ a  de S e id e . y elogia su  p e ric ia  v a p 
titu d  p a ra  la g u e rra  in d ia n a  y el m ando de las tro 
pas ind ígenas.

E l Monitor argelino del 10 contiene las no tic ias 
s ig u ie n te s .

La A u to rid ad  francesa  hace ráp id o s p rog resos 
en  K aby la  el 24 de Jun io  m u rie ro n  400 ind ígenas;

los que continúan sobre las armas no encuentran 
dónde guarecerse; se ven acosados por todas partes, 
y cada dia entregan nuevos rehenes. El 7 de Julio el 
General Renault acampó entre los Beni-Menguilleti 
El Capitán general someterá en breve las cinco úl
timas tribus

PILOBTZ ,1 3  ele Julio.—El Rey y la Reina de Prusia 
se hallan enfermos, pero no de gravedad. [León Español:

V IENA, 4 5 de Julio.—De la cuestión danesa no se han 
ocupado más en sus conferencias el Emperador de Aus
tria y el Rey de Prusia. (Id.)

M ARSELLA, 45 de Julio.—En*las llanuras de C ou- 
cian se ha dado una batalla entre Sefer y los rusos. La 
artillería c ircasiana, jugando en ella abundantem ente, ha 
prestado grandes servicios (Id.)

L O N D R E S, 16 de Julio.— Se han insurreccionado 
también las tropas indígenas de Ilyausu y  Nowgong, 
Nuestras comunicaciones entre Agrá y Kawnpore se ha
llan cortadas por los insurrectos. Todos los distritos de 
Jhansi están en poder de los rebeldes. No tenemos de 
Delhy ninguna noticia posterior á las últimas que hemos 
ya comunicado.

En Fabreez ¡Persia) ha estallado lina insurrección 
contra el nuevo Visir, pero los autores han sido vencidos 
y castigados. (Id.)

P A R IS, 17 de Julio.—Dicese que el Principe de bira- 
cusa , herm ano del Rey de Nápoles, se halla de incógnito 
en Paris. (Id.)

A yer no hem os rec ib ido  la Hoja litográfica de 
l iaras.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO,

Santa Justa y Santa R ufina, Vírgenes y Mártires; San
ta Macrina, Virgen, y  San Vicente de Paul, Fundador.

Cuarenta horas en la iglesia del Hospital de mujeres 
incurables.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COM ERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r t e s  rem it id os  en este d ia  p o r  la In tervención de a rb i tr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de granos  
y nota  de prec ios  de a r t ícu lo s  de c o n s u m o } re s u l ta  lo s ig u ie n te

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

1

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4,485 fanegas de trigo.
4,477 arrobas de h arina  de i d .
4,700 lib ras de pan cocido.
6,106 arrobas de carbón .

82 vacas, que com ponen 29,786 
lib ras  de peso.

417 ca rn e ro s , que hacen 10,723 
l ib ra s  de peso.

44 co rd ero s, que hacen 959 
libras de peso.

!

j

PREt

Pii mayor.

MOS.

Por menor Cebada d e . .. 
A lgarroba ....

Fanega, 

Rs. vn.

27 á 32 
50 á 52*

Carne de vaca —
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino a ñ e jo , . . . .
— fresco.........
— en c a n a l... 

L om o  

44  á 48 rs. arr. 
á  i 6 ctos. líb.

18 á 20 ctos. lib. 
á 16 id,

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.
70 á 80 rs. arr. 
15 á 46 ctos. lib. 

120 á  130 rs. arr.
n
yt

25 á 51 id. 
15 á 16 id. 
44 á 48 id,

30 á ............... 66  yt 
684 4  _____

»
»

122 ...........
27 ...........

70
71

» » 18 ........... 72
Jamón . . . . . . . . . . 100 á 110 id. ¿2 ü 51 id. 127 ........... 79
Aceite. ................ 66 á 68 id. 22 id. 41 ........... 80
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías .....................

34 á 40 id. i 0 á 14 id. ello. 410 . . . . . . 88
12-18-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 

i  12 id.

25 ......... 89
46 á 54 id. 
3 4 á 38 id.

224 ........... 90
100 . . . . . . 93

Arroz . . . 38 á 40 id. á 14 id. 90 ........... 94
Lentejas.........
Carbón.

22 á  24 id. 
7 Yi á 8 id. 
50 á 64 id. 

7 á 8 id.

10 á 12 id.
» 1258

Ja b ó n .. . ................
Patatas..................

18 á 22 id.
3 A 4

Lo que se anuncia  al público para  su in te ligencia .
Quedan por vender so

bre 5,200 fanegas.

Madrid, 4$ de Julio de 18 57.*» El A lcalde-C orregidor, Cárlos Marfori.

BOLSAS  Cotización del 18 de Julio de 1857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  4 00 co n so lid ad o , al contado, 38 
y 38-05 c.: á plazo, 38-25 fin cor. fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, id. , 25-55.
Deuda am ortizablede prim era, id ., 12 p.
Idem id. de segunda, id ., 6-60.
Deuda del personal, id., 10-75 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 86-50 d.
Idem de id. de á 2,000 r s . , i d . , 88-50.
Idem de 1 .* de Ju n io  de 1851, de á 2,000,id ., 86-2o.
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id . , 91 p.
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 rs ., 8 por 100 

anua l, id ., 104-85 d.
Idem del Banco de España, id . , 140-50 d. sin div.
Obligaciones de crédito moviliario español de 2,000 

reales efectivos, i d . , par d.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs. 

idem , 39.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias ,  50-20 d . — Par i s  á 8 dias vista 
5-19 p. _ _ _ _ _

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Arnberes, 45 de Julio. —  Diferida , 25 1/16 — Interior 
j  38 1 /8 papel.

Lóndres , 45 de Julio, — Consolidados, 92 3/8, i — 
Diferido español, 25 4/8, 3/8,

B IB L IO G R A F ÍA ,

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ( CONTI- 
nuacion de la Colecion de decretos : edición oficial.)— Se 
ha publicado el tomo 71 Je  dicha obra corespondiente al 
p rim er trim estre del preseute año, y se halla de venta en 
el despacho de libros de la Im prenta Nacional y en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al precio de 
22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 4 4 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.® mayor.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid v 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por un año 70 rs. en Madrid y 80 en p rov inc ias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán  muy en breve las 
entregas de A bril, Mayo* y Junio, correspondientes al se
gundo trim estre del presente año. 10

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SUBASTA DE PINOS.—SE SACAN Á PÚBLICA SU - 
basta sobre 4,000 pinos, de ellos unos 2,000 maderables 
y otros 2,000 de le ñ a , existentes en el bosque-pinar de 
Navafría , térm ino de Pedraza de la S ierra , provincia de 
Segovia, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Frías. 
El rem ate tendrá lugar, á las doce del dia 2 de Agosto 
próximo, en las oficinas de S. E. calle del Fom ento, n ú 
mero 2 , donde se halla el pliego de condiciones para co
nocimiento de los que gusten interesarse en la subasta, 
y en Pedraza en la Administración á cargo D. Agustín 
Hernández, en el mismo dia y hora citados. 2697

COMISION DEL FERRO-CARRIL DE VIZCAYA.— 
Aprobado ya en el Congreso y Senado el proyecto de ley 
de subvención para el ferró-carril de Tudela ó sus in 
mediaciones, por Miranda á Bilbao, ha creído convenien
te la comisión creada en esta villa convocar una re 
unión de todos los suscritores para esta empresa.

En razón al estado actual de este interesante negocio, 
deberán adoptarse importantes determinaciones.

Ruega por lo tanto la misma la asistencia de todos los 
nteresados á la junta, que se celebrará á las once de la 
nañana del dia 20 de Julio en el salón de actos del Ins- 
iluto de Vizcaya.

Bilbao, 6 de Julio de 4 857,—El vocal secretario, Agus- 
in María de Obieta. 2582-1

CATÁLOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
rallan de venía en la Calcografía de la Imprenta Nacional

.¡Continuación.'

Baco coronando á los borrachos ó bebedores.—El in 
mortal Velazquez ¡Diego) pintó este hermoso cuadro, don- 
Je campea la franqueza y valentía de su diestro pincel. 
En medio del lienzo se ve uno, que figura ser Baco, sem 
lado sobre un tonel de vino,  coronado de pámpanos, 
poniendo otra corona igual á la suya á otro de la com
pañía , que está arrodillado y recibiendo con gran respe- 
peto el honor que se le dispensa; los demas celebran es
te suceso bebiendo y entregándose á la mayor alegría. Le 
grabó D. Manuel Salvador Carmona, con inteligencia, 
gusto y toque p in toresco , en que fué tan hábil este céle- 
profesor. Tiene de alto 15 pulgadas y 5 líneas, y de a n 
cho 21 pulgadas y 9 líneas. Su precio 30 rs.

El Charlatán ó Sacamuelas.—Este cuadro , t an extraño 
por su asunto como apreciable por la propiedad de la es
cena que rep resen ta , fué pintado por Roclaus (Teodoro). 
El Charlatán está sacando una muela al paciente: varios 
espectadores presencian la operación, tomando cada uno 
más ó ménos ínteres. Sobre una mesa se ven varios po- 
mitos ó frasquiilos de esencias y algunos instrum entos 
para alivio ó curación de males. El grabado de este cua* 
dro es del último tiempo del Sr. Carmona. Tiene de alto 
15 pulgadas y 3 líneas, y de alto 21 pulgadas y 7 líneas. 
Su precio 20 rs.

Santa Cecilia.— Obra del célebre p in tor Guido Reñí, 
cuyo nombre basta para recomendarla. Representa á la 
santa tocando un violoncelo, y cantando alabanzas al 
Señor. El grabado es de Noseret ( Luis). Tiene de alto 16 
pulgadas y 6 líneas, y de ancho 12 pulgadas y 41 líneas. 
Su precio 16 rs.

San Juan Bautista.— Este cuadro , pintado por el fa
moso Ribera (José) con su acostumbrada fuerza de p in
cel, representa á San Juan sentado junto á un árbo l, y 
entretenido con mucha gracia en dar con la mano dere
cha unas yerbecillas á un cordero; y en la izquierda, 
levantado el brazo, tiene una caña eii forma de cruz. El 
grabado fué ejecutado en Paris por Henriquez (B. L.) con 
empaste y brio de buril. Tiene de alto 15 pulgadas y 3 
líneas, v de ancho 16 pulgadas y 4 líneas. Su precio 20 
reales.

Santa María egipciaca. — Otro cuadro apreciable de 
Ribera ( J.) que representa á dicha Santa en una especie 
de gruta, sentada sobre una piedra , mirando al cielo coa 
las manos cruzadas en ademan de hacer oración. El g ra
bado está hecho en Paris por Pierron (J. A.). Tiene de a l
to 15 pulgadas y tres líneas, y de ancho 16 pulgadas y 
cuatro líneas. Su precio 20 rs.'

Sagrada Familia.—Para dar una ventajosa idea de este 
cuadro basta decir que le pintó Murillo con aquella g ra 
cia , suavidad y ternura que le distinguen. La Santísima 
Virgen levanta con el mayor cuidado la punta de una sa- 
banita en que descansa dormido el Niño Je sú s , quien 
tiene la cabecita recostada sobre una almohada. San Juan 
y San José le m i r a n , y contem plan el dulce sueño del 
Niño Dios. Grabó este cuadro en Paris el profesor Roma
ne!, conservando bastante bien la gracia del original. 
Tiene de alto 14 pulgadas y cinco líneas, y de ancho 15 
pulgadas y tres líneas. Su precio 20 rs.

ESPECTÁCULOS.
CIRCO DE PAUL. (Teatro de verano.) — A las nueve 

de la noche. — El Mono y el Saboyano , baile pantomí
mico.— El jóven militar de seis años , ó sea el Calavera 
aprisionado, grande escena de ventriloquio por él señor 
Mvr. — Ejercicios excéntricos por el Sr. Parelli. — El E s
coces Fretillant.


